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Dli\RIO üFIClAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA
PARTE OFICIAL DESTINOS

*

REALES ÓRDENES

Subsecretario

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha, tenido á bien
nombrar ayudante de campo. del General de la 13.a.
división, D. Alfredo Oasellas y Oarrillo, al tenien
te coronel de 'Estado MayCU' D. Angel Martínez Acha
val, actual Jefe de Estado Mayor de dicha división.

Da real orden lo digo ~ V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos afias.
Madrid 28 de julio de 1913.

URUUM:!

Excmo. Sr.: éEn vista de la instancia que cursó
V. E. á este Ministerio con su escrito de 14 del
actual, ptomoyida por el segundo teniente (E. R.) de
Artillería D. Isaac .Olmos :Martín, en súplica de q,ll6
le sean permutadas tres cruces de plata del Mérito
Militar, dos con distintivo rojo y una con distl,ntivo
blanco, que obtuv~ según reales órdenes de ,25 de
enero de 1895, 22 de junio de 1899 y 24 de diciembre
de 1910, por otras de primera clase de la misma Or
den y distintivos, .el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
acooder á lo solicitado, por estar comprendido el
recurrente en el arto 30 del reglamento de la Orden,
aprobado por real orden de 30 de diciembre de 1889
(O. L. núm. 660).
. De la de S. M. lo digo á V. E. para su convcimiento
y demás efectos Dios guarde, á V. E.- muchos años.
Madrid 26 de julio de 1913. -

LUQUI!

Señor 'Capitán general de la .quinta regi6~.

• • •
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que curs6

,V. E. ,á, este Ministerio con su escrito de 18 del
actual, promovida por el segundo teniente de Infan
te~ (E. R.) D. José María González Rubio, en
súphca de que le sean permutadas cuatro cruces de
plata del Mérito Militar con distintivo rojo, que oh
t~V? según reales órdenes de 5 de febrero, '22 'de
a nI y 3 Y Us de junio de 1910 (D. O. núms. 29,
89: 120 Y 132),- por 'otras de primera clase de la
;mIS~ Orden y distintivo, el 'Rey (q. D. g.) ha
tenIdo á bien acceder á lo solicitado, por estar
comprendido el recurrente en el arto 30 del regla
~ent? .de la Orden, aprobado por real orden de 30

e diCIembre de 1889 (O. L. núm. 660).
De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento

kadride~á.s efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
d 26 de julio de 1913.

LUQUI!

Señor Comandante general de Melilla.

LUQUI!

Señor capitán general, de la ,séptima región.

Señor Interventor general de Guerra.

•••

Sección de Estado Hovor- VCampafio
RECLUTA VOLUNTARIA

Circular. Excmo. Sr.: La autorización otorgada á
este Ministerio por el arto 12.2 del real decreto de 10
del mes actual para determinar la forma de reclutamien
to que juzgue mejor encaminada al fin beneficioso de
lograr gue los cuerpos y unidades del ejército que guar
necen o hayan de guarnecer los territorios de Africa
se nutran con abundancia de voluntarios y lleguen pron
to á componerse excltisivamente de esta clase de in
dividuos, le obligan á adquirir y escoger, en la forma
que el mismo artículo establece, el sistema que ofrez
ca realizar aquellá patriótica aspiración con mayor ra
pidez y más ventajas.

El segúido hasta ahora para cumplir la ley de 5 de
junio de 1912 no ha producido resultados que consien-

. tan persistir en aplicarlo, pdesto que el contingente
de voluntarios que ha llegado á proporcionar durante
un año, no obstante los esfuerzos de toda especie reali
zados para dar al llamamiento la mayor publicidad y
eficacia, alcanza apenas la vigésima parte de la fuerza.
total que orgánica y necesariamente deben tener aque
llos cuerpos y unidades. Hay, pues, que variarlo, y para.
ello sólo cabe utilizar tres medios: el de aumentar gran
demente la cuantía de los premios de enganche y reen
ganche dentro de los términos que la misma ley se
ñala, pero continuando encomendada la recluta al me
toódico y reglamentado ejercicio de la acción oficial;

. el de encargar directamente á rec1utadores particulares
el fomento y gestión de la recluta á cambio de pro
porcionadas remuneraciones fijadas de antemano, y
el de buscar con igual objeto el concurso de una en
tidad capaz de. ~lcanzar, con la eficacia de su. l.a~or
límites -adonde tia puede llegar la escasa flexlblhdad
de aquella acción.
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El primero de estos medios gravaría excesivamen
te al Estado, porque un aumento considerable de pre
mios concedidos desde luego: al voluntario, habría de
perdurar y aún de crecer después en los reenganches
sucesivos. El empleo de reclutadores particula:re~ 110
constituIdos en sociedad organizada y responsable, no
podría ofrecer seguridades de una recluta nuiner~sa, r~
pida y formal. Queda, por 10 tanto, como medio mas
ventajosamente utilizable, el de apelar á a9uellas enH
dades que ofreciendo satisfactorias !jaranbas ~e, exac
to cumplimiento, quieran obligarse a proporcionar en
corto plazo los voluntarios que nuestras tropas de
Africa hayan menester para alcanzar el fin propuesto.

Estos tres medios han sido ya utilizados en diver
sas ocasiones. El real decreto de 18 de julio .de 1874
tendió á fomentar la recluta voluntaria ofreciendo á
cada individuo, á más' de sus haberes y devengos re
glamentarios, cantidad~s que en sU!l!-a y a! cabo ~e
cuatro años llegaban a componer mil dOSCientas cm
cuenta pesetas por individuo. La real erden de 24 de
julio de 1885 (C. L. núm. 258), otorgó directamente,
sin previo. concurso, á determinad? consesion.ario la
función ¡;le presentar reclutas mediante la pnma de
mil quinientas pesetas por individuo. La de 13 de ene
ro de 1896 (C. L. núm. 10), confi.ó este servicio de
recluta á cuantos reclutadores particulares quisieran
prestarlo, mediante concederles una prima de doscien
tas cincuenta pesetas por cada individuo útil que pre·
sentaran, con lo cual y con las cuotas aslignadaíS á los
voluntarios' admitidos, resultaba costar cada uno la
cantidad de mil doscientas cincuenta pesetas por cuatro
años, sólo en concepto de primas y cuotas de engan
che, Ninguno de estos sistemas produjo, sin ¡;mbargo,
todo el resultado apetecido, tmas veces, sin duda, por
adolecer de los defectos propios de los dos primeros
medios de recluta arriba indicados, y otras acaso por
que la, urgente necesidad d~, aselerar la ~e~!uta, como
ocurrio en 1885, no aconsejo o no pel'mItIO convocar
concursos á que pudieran acudir entidades capaces
de asegurar, con responsabilidad bastante, el éxito
de sus gestiones. . .

En vista de ello, el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer, de acuerdo con el Consejo de Mi~i,stros, que
se verifique un concurso para la presentaclOn de vo
luntarios con destino á Africa, ajustado á las siguientes
bases.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de julio de 1913.

LUQu!"
Señor. J •

BASES para la celebración del concucso á que
se refiere la real orden que antecede.

l.a. Se convoca. á un con~~rso para adjudica:r, á la
entidad que resulte concesionaria, el servicio de pre
sentación de voluntarios con destino á los cuerpos
que guarnezcan ó hayan de guarnecer los territorios
de Africa' bien entendido, que las circunstancias que
habrán. d~ reunir· estos voluntarios y los beneficios
que gozarán, son los que- marca, el real decre;to d~ ~O

del mes actual, inserto en el numero 161. del «Dmno
Oficial del Ministerio de la Guerra».y en el 192
de la Gaceta de Madrid.

2.& Como remuneración de dicho servicio se abo
nará al concesionario, par cada voluntario de éstos
que presente y le sea definitivamente admitido y
flliado, una cantidad no mayor de trescientas pesetas
en efectivo metálico, con c.argo al capítulo corres
pondiente delpr¿supuesto del MinisterIO de la Gue
rra que á la sazón se halle vigente ó á los crédi
tos asignados al mismo con igual obj·ato.

Esta cantidad podrá sar reclamada por el con
cesionario tan pronto como dicha. filiación definitiva
se haya efectuado, y le será satisfecha, así como
cualesquiera otros abonos que con arreglo á las pre·
sentes .bases haya de q.acérsele en esta corte y á
la presentación de ca-da una de las respectivas cuen
tas documentadas, por medio de libramientos ex-

pedidos por la Intendencia militar de la primera
región, previa consignación del crédito correspondien.
te hecha por la Ordenación general de pagos del
Ministerio de la Guerra, paxa lo cual y para cuanto
afecte á las relaciones del concesionario con este
.Ministerio, tendrá aquél en :i'rladrid su residencia ofi·
cial ó persona que al efecto lo substituya legal-
mente. '

B.a. El conoesiona;rio se obliga á entregar un nú
mero de voluntarios no menor al de cuarenta mil,
útiles para 'el. servicio de las armas, con ~l destino
y circunstancIas qu,'; se marca en la pl'lmera de
esta.s bases,' á razón de diez mil de ellos, cuando
menos, en cada semestre, sin interrupción, salvo fuer
za mayor oportunamente j~stifica?-a; pero. ~i al tcr
minar un &cmestre le hubieran SIdo adIDItldos más
de los citados diez mil, se le tendr6. én cuenta el
número que exceda. de esta Ga;nti?-ad para que .le
sirva de abono en el semestre SIgUIente. En ca.mblo,
si aun con este abono resultare entregando menos de
dichos diez mil voluntarIOS útiles en un semestre,
satisfará una multa da cincuenta peseta.s por cada
voluntario útil que falte para completar este nú
mero de diez miL debiendo dicha multa serIe des
contada por d Ministerio de la Guerra en la forma
q¡,¡.-e en estas basas se previene.

4.1> Si el concesionario quisiera limitarse á la en·
trega de dichos cuarenta mil hombres .útiles, ~e~rá
anunciarlo antes de que le hayan SIdo adrmtldos
treinta mil de ellos, y en ese caso quedará rescin
didó su compromiso y terminada su obligación en
el momento en que haya entregado aquellos cua·
renta miL Si no anunciare entonces la rescisión podrá
hacerlo después en cualquier mom.e:r:to, pero qu~

dando obligado en todo caso á sumllllst!ar. dIez m~

hombres útiles más s obre los que ya estUVIera oblI
gado á suministrar en el momento de anunciar así
la rescisión de s u compromiso.

5.ll. El Ministerio de ];a Guerra podrá igualmente,
por su parte, anunciar. al concesionario. J:1 rescI~ión

del compr-omiso antes de haberle admItIdo tremta
mil hombres, pero quedando obligado á seguir ao;
mitiéndole hasta el' citado número de cuarenta mil
voluntarios útiles. Si no anuncia de este modo J<¡.
rescisión podrá hacerlo después en cualquier tiem
po, pe.r; quedando obligado á admitirle drez mil
hombres útiles más sobre los que hasta entcxnces
le hubiera 'ya admitido. .

6.1> En tanto que dicha rescisión no sea anunciad;a
por una ú otra de ambas partes, no podrá el Mi
nisterio de la Guerra convocar concurso alguno con

. el fin de adjudicar nuevamente este servicio de pre-'
sentación de voluntarios para las guarniciones. de
Africa, pero sí podrá convocarlo en los térml1J!>s
que juzgue convenient.es tan pronto como cualqUIe
ra da ambas partes haya anunciado oficialmente á
la. ot.ra su propósito d'a rescisión.

7.1> ,Tampoco podrá al Ministeril'lo de la Guerr~

mientras esté en vigor este contrato, conceder pn
ma ni rom uneración alguna á persona ó entidades
cualesquiera que presenten ó quieran presentar v<?
luntarios para' Africa, aunque los ofrezcan en condi
ciones más ventajosas que las establecidas en estas
bases, pero sí podrá, en. todo tiempo, admi~ir los
volunta;rios que por sí mIsmos' se ofrezcan dll'ec~

nlente. sean ó no soldados de filas, bien que sm
concederles ventaja algnna que no tengan los que
presente el concesionario, ni anticipo' de. ningua es
pecie, con respecto á estos en la peroopClón ~e cuo
tas -éb enganch~. haberes y demás devengos, aSI como
podrá también, en todo tiempo, proveer, en la for
ma que estime conveniente, á la recluta y reem
plazo de cuantas fuerzas inclígenas ó no españ<?J.as
tenga organ;izadas ó determine organizar en Afnca,
las cuales, como no comprengidas. en.: el artícul? l.0
del citado real decreto de 10 de Juho del cornenté
año, no lo están tampoco en los términos ~e la
autorización á que las presentes bases se refIeren.

B 1> Tanto en la recluta como ·en];a entrega de los
ho~bres útiies que Iexcedan de treinta mil, subsist~rán
hasta la terminación del compromiso por cuaJquler¡¡.
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de ambas partes, los mismos plazos, reglas, obliga-
iones Y derechos establecidos respecto á la recluta

c entrega de los anteriores. Para los efectos de
~omputación de los plazos semestraloo a que, se re
fere la tercera de estas bases, empeza,rá a com
~rse el primer semestre á los cuarenta y cinco
días de publicada en la Gaoeta de Madrid la real
orden de adjudicación del servicio á que e,ste con
cursO se contrae.

9 a. El concesionario podrá hacer la presentación
-de 'los voluntaa:ios que rse obliga á entregar, en
todas las zonas y cajas ,!-e reclutamien~o de. la Pe
nínsula, Baloeares y oanarlas en cuya resIdencIa haya
hospital militar, en las Oomandancia,s generales _de
los territorios de Africa, en los consulados espaI!-0
les á cargo de cónsule~ de carrera, y e;:J- las agenClas
diplomáticas de Espana en el extranJero, desde el
día siguiente á aquel en que se p?-bl~1.;le en la
Gaoeta. de Madrid la real orden adJudicandole la
concesión de este servicio. Los voluntarios que le
sean definitivamente admitidos durante el plazo .de
cuarenta y cinc!) días, que según la base antenor
ha. de mediar entre dicha publicadón y el comien
zo del primer semestre á que la misma ba>se se re
fiere se computarán como admitidos en el citado
prim~r semestre para todos los efectos señalados
en la tercera de estas bases.

10. Todos los individuos que el concesionario pre
sente en las citadas zonas y cajas de recluta, se
rán en ella tallados, reconocidos seguidamente en
el hospital militar de la localidad, donde..se les
expedirá certificación en que conste su utlh.d~d 6
inutilidad para el servicio de las armas, y fIlIados
defillitivamente en las mismas zonas ó cajas de re
cluta, si fueren útiles :para el servicio, Ó desechados
también con carácter definitivo, si hubiesen resul
tado inútiles en el reconocimiento sufrido. Los que
presente en las Oomandancias generales de Africa
serán tallados en el cuerpo que designe el respctivo
Comandante general, y previo inmediato reconoCl
miento' en un hospital militar que también desig
nará esta autoridad, filiados si resultan útiles, ó
desechados en otro caso, como para los presentadcs
en zonas ó cajas de recluta queda establecido. Los
que por cortos de talla ó inútiles para el servi~io

de las armas, resulten desechados en zonas,. caJas
de recluta ó Oomandancias generales de Afnca, lo
serán desde luego definitivamente, ,sin que el con
cesionario pueda reclamar "lli solicitar indemnizaci6n
alguna por los gastos que le hubieran ocasionado
ó le ocasionen.

11. El concesionario satisfará por su cuenta el
importe del viaje de todos los voluntarios que reclute
lwita el lu~ar en que' los pr08ente para ser oficial
mente tallados, reconocidos y filiados, satisfacien
do igualmente por su cuenta todos los gastos y ~e
rechQs de los expedientes y documentos neceSarIOS
para admisión y filiación de estos voluntarios.

12. 'Los que presente en los referidos consula-'
dos y agencias diplomáticas de España en t:;l ex
tranjero, serán en unos ú otras tallados. acredltar~n
su utilidad para el servicio de las arrn.q.s por medIO
de certificado facultativo expedido por un médico
d.e la localidad, y ser~r~ admitidos pr<:visional~~nte
SI la talla y dicho certIfIcado los acredItan de utIles,
y filiados de modo también provisional, á reserva de
lo que resulte del reconocimiento definitivo que luego
han: de sufrir á su llegada á territorio español, ú
Ocupado por fuerzas españolas, donde ha,brá de pre
sentarlos nuevamente en una zona ó caja de recluta,
ó en una de las OOlnandaucias generales de Africa.,
para que en ella sean de nuevo tallados, reconocidos,
admitidos si resultan útiles para el servicio de 1'1s
armas, y filiados ó desechados de modo definitivo
como para los no procedentes del extranjero establece
la 10 de estas bases.

13. El concesionario satisfará por su cuenta el im
porte del viaje que los voluntarios que presente en el
extranjero hayan de hacer desde el lugar en que los
r~clute,h,asta el en que resida el cons~ll~.do Ó a:~:ncia
díplomatlca, donde serán tallados, admItIdos y fIlIados
provisionahnente según se especifica en' la base ante-

rior; satisfaciendo igualmente por su cuenta tOq.08
los gastos y derechos de los expedient:s.y docume~

tos necesarios para la talla, reconoClmlento,. ~d.mI

sión y filiación, tanto provisional como defmltlva,
de. estos voluntarios.

14. Los voluntarios provisionalmente a~mitido.s y
filiados en dichos consulados y agencIas diplomátIcas
quedarán desde entonces, previa lectura de las leyes
penales militares, que les será hecha en el acto de
esta filiación provisional, declarados soldados con
todas las r~sponsabilidades consiguient~s á tal. C!-e
clal'ación, bIen que en concepto tambIénprovlslO
nal, hasta que sean defmitivamente admitidos con
arreglo á la 12 de estas bases; no tendrán derecho
á haber ni socorro alguno por cuenta, del Estado
mientras no sean filiados definitIvamente según lo
esta1Jlecido en dicha base, y serán transportados á
Espa,ña por el concesionario, el cual satisfará loa
gastos de este transporte y será luego indemnizado
de ellos no sólo en la par~. relativa. ~ los vol¡p.~a:ios
que después le sean admItIdos y illIados defImtlva
mente con arreglo á lo estableci.do en di?ha base 12,
sino también en lo correspondlente al Importe del
viaje de aquellos voluntarios que ha;biendo sido fi
liados provisi?nahne~te en los r~fe;rIdos consulados
ó agencias diplomátIcas sean VICtImas durante su
viaje á España de siniest::os, enfer~ed:;t~es 6 acCI
dentes en que sucumban o queden InutIlizados para
el servicio de las armas.

15. La indemnización de estos gastos de viaJe
será de cuenta del Estado á razón de un billete de
tercera clase por cada voluntano que resulte útil
y filiado de modo definitivo, ó que haya sucumbido
ó resultado inútil en cualquier etapa de su ViaJe
por causa de los citados siniestros, enfermedades ó
accidentes, y s erá con arreglo á la tarifa oficia!
de las compañías ferroviarias ó de navagación na
cionales ó extranjeras que realicen el ,transporte,
computando el VIaJe como hecho por via directa
desde el lugar del extranjero en que se efectúe la
filiación provisional hasta el del territorio español en
que se verifique la definiti:va de los individuos que
compongan la expedición á que estos gastos se refie
ren. El importe del viaje así abonado por cuenta
del Estado será satisfecho al concesionario en cuanto
presente las debidas cuentas documentadas.

16. Los que de las operaciones definitivas de talla
y reconocimiento resulten inútiles paa:a el servicio
de las armas, serán desde luego desechados sin que
el concesionario pueda solicitar ni obtener indem
nización alguna por los gastos de cualquier espe
cie que le hubiesen ocasionado, nI aun por los
de tra,nsporte á España' de aquellos individuos que,
habiendo sido filiados provisionahnente en el extran
j-ero, no puedan serlo después de modo definitivo,
salvo los comprendidos en los casos de siniestros,
enfe=edades 6 accidentes mencionadQ~ en la re
gla 14 anterior. Tampoco podrá el concesionario so
licital' ni obtener indemnización de gastos ó anticipos
de cualquier especie ni percibir remuneración m pri
ma por los voluntarios que, después de ser filiados
provisionahnente en el extranjero, deserten antes de
ser filiados definitivamente en una zona 6 caja de
recluta de E'spaña 6 en una comandancia general
de Africa, pero si estos desertores fueran luego apre
hoendidos y filiados de modo definitivo por resultar,
útiles para el servicio milita.r, tendrá el concesionario
derecho á percibir la prima correspondiente :f á ser
indemnizado del importe del viaje á España, como
en la regla anterior se establece, del desertor así
aprchendido y filiado definitivamente. '

Las zonas 6 cajas de reclutas ó Oomandancias ge
nerales de.los territorios de Afl"ica en que los volunta
rios, tanto los prooedentes del extranjero como los
reclutados en España, sean' presentados por el con
oosionario, entregarán á éste, tan pronto como los
hayan filiado ó desechado dos ejemplares de copia
debidamente autorizada de la filiación de caaa indi
viduo QU!8 le admitan ó de una certificaci6n, cUYQ
original conservará la zona 6 caja respectiva, en que
conste el acto y fecha de la presentación del volun-
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~io en elIa.s y los motivos por los cuales haya
sIdo deseohado oomo inútil para el servicio de las
annas.

18. Tan pronto como los voluntarios presentados
en el extranjero, á que las precedentes bases se
refieren, sean filiados definitivamente en una zona
Ó ~ja de recluta 6 en .una 90mandancia general· de
Afnoa, podrá el oonceSlonano h;¡¡cer la reolamación
de la cantidad que oomo abono de pasaje por vía fé
r:roo. ó marítima ha de satisfaoerle el Estado, según
las preoedentes bases 14 y 15, por cada uno de es
tas voluntarios, la cual le será satisfecha aun cuan
do el voluntario, después de dioha filiación defi
nitiva, llegue ~ desertar, se inutilizare ó falleciera.
.A. esta reclamación acompañara oomo dooumentos
justificativos del prinoipio y fin del viaje así abo
nable, copia de la filiación provisional efeotuada en
el extranjero, autoriZllida por el res~ctivo oónsul
ó agente diplomático, y oopia tambIén autorizada¡
de la filiaci6n 'definitiva ó del oertificado de defunoión
6 inutilidad de los individuos 9-ue durante el viaje
hayan sido víctimas de los simestroe, accidentes 6
enferm~es que en las referidas bases 14 .Y 15
se menClOnan.

19. Para todo lo oonoerniente á las operaciones
de presentaci6n, talla, recQIlocimiento, admisi6n y
filiaci6n de individuos, podrá el concesionario enten
derse direct:amente con las autoridades militares 6
con las consulares ó diplomáticas de la localidad en
que los presente, según que aquellas operaoiones se
efectúen en España ó en el extranjero.

20. Los voluntarios que sean filiados de modo defi
nitivo con arreglo á lo establecido en las presentes
baseli quedarán desde entonces, oualquiera que sea su
procedenoia, deolarados soldados, previa lectura de las
leyes penales militares, tendrán derecho al haber,
pan y demás devengos correspondientes á tales sol
dados, prev:ia revism. de oomisario que se les pasará en
el mismo día de la filiación, y se oonsiderarán en dis
posición de ser destinados á los territorios de Africa
y aJ IYrrmJ ó cuerpo que elijan si reunen las oondioiones
neoesarias para servir en él y hubiera vacante en sus
fila.s, ó en otro caso en el que les señale el Ministro
de la Guerra. Para la más pronta designación de este
destino, la autoridad militar de la localidad en que se
efectúe la filiación dará en el !Dismo día cuenta por
telégrafo al respectivo Oapitán general del número de
individuos que hayan sido admitidos, y del arma ó
ouerpo en que deseen servir si para una ú otro reunen
oondioiones de talla ú OfiCIO, á fin de que esta autori
dad superior pueda trans!Ditir al Ministerio, en dioha
forma, igual notioia{numérica por lo tooante á la tota
lidad de los filiados en aquel dia en las zonas y cajas
de reoluta de la región.

21. El transporte por vía férrea y marítima de los
voluntarios definitivamente filiados, desde el punto
en que lo sean hasta el territorio de Mrica en que
hayan de servir, será por cuenta del Estado mediante
pasaporte expedido al efecto por la autoridad militar
correspondiente, y se efectuará de modo que embar
quen para aquellos territorios en pueno desde el cual
haga su viaje á Africa, sin escalas intermedias, el
buque que los oonduzca. Estos puertos serán los seña
lados ofioialmente por el Ministerio de la Guerra oomo
de embarque direoto para los expresados territorios, y
en ellos deberá haber siempre persona que represente
.al oonoesionario oon poder bastante, la oual debl'lrá
presentarse 'desde luego á la autoridad !Dilitar de la
localidad y mantenerse en relación oon ésta para todos
los efeotos de liquidación de ouentas de los voluntarios
en el momento del emrorque de éstos.

22. Una vez embaroados los voluntarios en los
puertos señalados en la base anterior, desde los oua
les han de haoer su viaje directo á Africa, sin es-'
calas intermedias, recibirán por cuenta del Estado y
de manos del oonoesionario, ó de quien al efecto lo
represente, el importe íntegro de la ouota de entrada
que, oon arreglo al arto 3.Q del citado real decreto de
10 del aotual, les oorresponde peroibir según el oom
promlso que hubieran contraído, realizándose este
pago á presenoia de la autoridad militar local, ó del
jefe que ella designe al efeoto, y extendiéndose en

el acto, oomo certificaci6n de embarque.1 del p~o
verificado, tres eJemplares de una relaclOn nommal
de los vc:lunta;rios embarcados, que será firmada por
el conceslOnano Ó su representante, por la autoridJ¡.d
¡t:rlilitar ó el jefe que oomo delegado de ésta lo
haya presenoiado, y por el oomisario interventor que
al efecto designará dioha autoridad. En estos ejem.
pIares, así firmados, constarán, á continuacIón de los
nombres de los voluntarios embaroados, á ·quienes se
habrá entregado. el importe <fe la referida cuota,
(lUan~aS observaclOnes, l'~ClamacIOnes y protestas quie
ran o deban oonslgnar dIChos voluntarIOS ó oualquiera
de los fIrmantes. De estas r elaoiones quedará archi.
vado un eJemplar en el GobIerno militar de la pla.
za, oomo dooumento Justifioativo de haberse efeo·
tuado íntegramente aquel pago, serán entregados oon
el mismo objeto otros dos al ooncesionario ó á quien
al11 le represente, y se remitirá el ouarto, por el
mismo buque en que vayan los voluntarios, á la
autoridad del punto de desembarque.

20. Los voluntarios que sean tallados, reoonoci
dos y filiados· en las Oomandanoias generales de
los territorios de Afri.ca peroibirán de iguaJ manera
la referida. cuota de entrada tan pronto como quede
efectuada la filiación, para lo cual la entIdad oonce·
sionaria tendrá en el lugar en que dicha filiaoión se ve
rifique un representante que realice el pago oorres
pondiente y firme oon la antoridad militar las re
laciones menoionadas en la base anterior, que en
este caso se reduoirán á tres ejemplares, de los
ouales conservará uno la autoridad militar y que
darán los dos restantes en poder del conoeslOnario
Ó de su representante.

24. SI anunoiada por el Ministerio de la Guerra
la terminaoión del oompromiso, como queda esta
bleoido en la sexta de estas bases, quisiera limitar
la. admisión de voluntarios al solo obJeto de cubrir
las baJas que vayan ocurriendo en las guarniciones
de Atrioa, podrá oonsiderarse subsistente con tal
objeto la concesión otorgada por virtud de este oon
ourso, SI á ello se aviniere el conceSIOnario, y prorro
gada en las mismas condioiones, salvo en lo que se re
fiere al número de individuos, que se reducirá al de
bajas que el GobIerno necesite cubl'ir, para lo cual el
Ministro de la Guerra notIficará mensualmente al oon
cesionario el número de estas baJas en todos los
ouerpos de aquellas guarnioiones, que el oonoesio
nario deberá oubrir en el término de dos meses si
dioho número no exoede de 1.000, prorrogándose este
término un mes más por cada 500 hombres de exoeso.
En oaso de no oubrir el concesionario en estos plazos'
las baJas qne así se le notifiquen, sufruá y abona;rá
por cada hombre útil que deJe de presentar en
los plazos marcados, la misma multa que en la
tercera de estas bases queda establecida.

25. La rescisión del oompromiso mutno así prorro
gado para oubnr baJas podrá ser anunoiada por ambas
partes en oualquier tiempo, pero siempre oon dos me
ses de antioipación á la fecha en que dioho oompro
miso haya de terminaJ:, y quedando en todo caso obli
gados, el ooncesionario á suministrar, y el Ministro
de la Guerra á admitir, el número de' voluntarios úti
les que aquél deba entregar por virtud de las noti
ficaciones del número de baJas que éste le hubiere
comunicado hasta el momento de anunoiarse la res
cisión del oompromiso, las cuales deberán quedar
oubiertas en los plazos establecidos y baJO las oon
dioiones expresadas en la base anterior.

26. Desde el momento que el conoesionario ten
ga en su poder, firmadas por la autoridad militar,
las relaoiones á que se refieren· la 22 y 23 de estas
bases, podrá presentar al Ministerio de la Guerra
la ouenta del importe de las ouotas que con arre
glo á diohas bases haya anticipado y entregado,
y de las cantidades que como remuneración le co
rresponda percibir según la base 2.<> y los términOEl
de adjudicaoión del servicio qne es objeto de este
ooncurso, para lo oual aoompañará oomo documento
justificativo un ejemplar de las menoionadas rela-
oiones. .

27. La responsabilidad del oonoesionario respec·
to á las oondiciones y á la permanencia en fila;¡
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de los reolu\;as que presente cesará en el momento
en que éstos sean fillados definitivamente y queden,

or lo tanto, ya como soldados, á disposioión de las
~utoridades militares. Respecto á las reclamaciones
que estos voluntarios hayan hecho aoerca del per
oibo de cantidades, ó del oumplimlento de obliga
ciones que oon ellos hubiese contraído el concesionario
y consten en las relaciones mencionadas en las pre
cedentes bases 22 y 23, no cesará dioha responsa
bilidad en tanto que aquellas reolamaciones no sean
resueltas en favor del ooncesionario.

28. Este conourso se verificará el día veinte del
pró:z.imo mes de a gasto, á las once horas, en el des
pacho ofioial del general jefe de la Seoción de Ins
trucoión, Reolutamiento y Ouerpos diversos del Mi
nisterio de la Guerra, y ante una junta oompuesta
de este general e amo presidente, un jefe de In
tendenoia y otro de Intervenoión, designados, respec
tivamente, por la Intendencia y por la Intervención
general militar, y un oficial del Ouerpo Jurídico mi
Iitax con destino en aquella Sección, el cual desempe
ñará. las funoiones de s ecretario asesor.

29. El Tribunal se oonstituirá á la hora señalada,
destinándose la primera media hora á reoibir las
proposioiones, que serán presentadas por sus autores
ó por los representailltes legales de éstos, en pliegos
cerrados que irán numerándose por el orden de su
presentaoión. Prinoipiado el aoto del remate no po
drán reoibirse más proposiciones ni retirarse las pre
sentadas.

30. Las proposiciones se extenderán en papel se
lliJ,do de la olase n.a. sin enmienda ni raspadura, á
menos que una ú otra se salven oon nueva firma,
y se sujetarán al modelo que á oontinuaoión de estas
bases se publica.

31. Los lioitadores, para tomar p::¡.rte en este con
curso, acompañarán necesaríamente á sus respeo'tivas
proposioiones Ia carta de pago que justifique haber
impuesto la suma de veintioinoo mil pesetas en con
cepto de fianza provisional. Esta garantía podrá con
signarse en metálico ó en títulos de la Deuda pública
que se valorarán al preoio medio de cotización en bol
sa del mes próximo anterior; á menos que sean de
~uellos que oon arreglo á las leyes deban ser admi
tldos por su valor nominal, y quedará constituida
á disposioión del Ministro de la Guerra.

32, Los autores de las proposioiones que conourran
al acto deberán exhibir en este su cédula personal, y
los apoderados, además de este documento, el poder
notarial otorgado á su favor.

33, La.s expresadas fianzas no servirán más que
~ la proposioión á la oual vayan unidas, aunque el
hOltador presente distintas proposiciones.

34. La8 cartas de pago de depósitos oorrespondien
tes á las proposioiones que no fueren aceptadas se
~ev?lverán á los interesados después de heoha la ad
Judwa,ción definitiva por el Oonsejo de Ministros. Di
c~os mteresados firmarán el retiré de las mismas al
~e de s~s respectivas ofertas, quedando éstas unidas

expedIente del ooncurso. .
35. El precio que se consigne en las proposiciones'

:, expresar~ .~n letra por pese~ y oéntimos de pese
, no admItIendose más fraoCIón que la de oéntimo.
36. T,odas las proposioiones presentadas se unirán

~ lexp~dlente del conourso, pero aquellas que á juicio
e ~~bunaJ no deban ser admitidas por no reunir los

reqUIsItos exigidos en estas bases, no figurarán en el
~~!-ado comparativo de dichas proposioiones, devol
'Vl.eudose á los interesados los dooumentos que á ellas
acompañen.
t 37'd El aoto .del oonourso dará principio por la lec
~ra e- la real orden que lo dispone y de las presen
1 s ba;ses, Verificada esta leotura y antes de ·abrirse
yO\ rálegoS oerrados que luego habrán de ser abiertos
n el os por el orden de su numeraoión, podrán expo-fr los autores ó sus apoderados las dudas que se les
~ar~z~n, ó p'edir ,las E!xplicaciones que estimen neoe
g las, eu la llltehgenom de que abierto el primer plie
dono habrá lugar á explicaoiones ni observaciones
e38cualquie~ género que interrumpan el acto,

llen~daTermmada la lectura de las proposioiones pre
, . s, formará con las admitidas el secretario del

Tribunal un estado oomparativo de ellas, que firma
rán dicho seoretario y el jefe de Intervención pre·
sente al acto, y autorizará el Presidente con su Visto
Bueno. Si de este estado oomparativo resultaren dos ó
más proposiciones iguales que fuesen al propio tiem
po las más" ventajosas, invitará el presidente del Tn·
bunal á una nueva lioitación de pujas á la llana que
se efectuará seguidamente, en la que sólo podrán to
rnar parte los firmantes de las proposioiones igual
mente ventajosas, durante quince minutos, pasadoo
los cuales, si la igualdad oontinuase, se adjudica<rá el
remate á la proposición de las expresadas que salga
favorecida en el sorteo que al efecto se verificará
inmediatamente.

39. Una vez oerrada la licitación deolarará el pre
sidente aoe:(ltada, á reserva de la aprobación superior,
la proposiOlón más ventajosa, prooediéndose desde
luego á extender aota oirounstanciada de lo oourrido,
que autorizarán todos los individuos de la junta y
aoeptará y firmará el rematante ó su apoderado.

40. La garantía provisional se perderá, quedando
su importe en benefioio del Tesoro, cuando- el autor
de la proposioión que resultare aceptada deje de
susoribir el aota aceptando por su parte el como
promiso, 6 ouando una 'vez otorgada la ooncesión
deje de constituir la fianza definitiva 6 no compa
rezca para o torgar la esoritura en los plazos res
peotivamente señalados en las siguientes bases:

41. Aprobada la adjudioación por el Consejo de
Ministros á propuesta del de la Guerra, el adju
dicatario tendrá obligación de constituir en la Oaja
Gerieral de Depósitos, ó en las. suoursales de ella,
uno definitivo de ouatrocientas mil pesetas dentro
del plazo de quinoe días, oontados desde que se le
notifique dioha aprobación. Este depósito definiti
vo servirá para garantizar el oumplimiento del con
trato, haoiéndose oonstar así expresamente en el do
oumento acreditativo de la oonstituoión del depósito,
y podrá oonsignarse en metálioo ó en títulos de la
Deuda pública valorados en la forma prevenida en la
31 de las presentes bases; siendo indispensable cuan
do oonsista en efeotos públioos, la presentación de los
dooumentos aoreditativos de la propiedad de aque
llos efeotos.

42. Esta fianza se constituirá á disposición del
Jl.Iinistro de- la Guerra, y su resguardo ó resguardos se
devolverán al oonoesionario en el mismo acto del otor
gamiento de la eorrespondiente escritura pública. Ter
minado el oompromiso oompleta y fielmente por parte
del oonoesionario, se aoordará que le sea devuelta
la fianza, siempre que resulte justifioado que :p.a
oumplido fiel y cabalmente su oompromiso.

43, El oonoesionario oontrae la obligación de for
malizar la neoesaria esoritura pública en el término
de treinta días á oontar desde aquel en que le
sea notifioada la adjudioación definitiva heoha á su
favor siendo de su ouenta todos los gastos que para
ello ~e ooasionen. Esta esoritura se otorgará' en el
despacho oficial del General. jefe de l,a Secoión de .I~s
truoción, ReolutamieD;to y Ouerpos dlver~os del MIlllS
terio de la Guerra, fIrmando éste y el Jefe de Inter
venoión que haya asistido al ooncurso, en nombre del
Estado, y el ooncesionario ó, su representan;te legal,
por su parte. De dioh~ es~ntura s,e dedllcJrán. una
primera oopia, .un testll;nomo nota::ml de la IDlsma,
y tr)s oopias SImples, SIendo tambIén, de cuenta del
oonoesionario los gastos que ello 0ca.:lOne,.

44. En caso ae negarse el oono:s,lOnarlO al l?um
plimiento de algunas de las oondlOlOnes esenCIales
de la oonoesión que por vir~ud d~ este. oono~:so se
le otorgue, se declarará te~~mada ,esta So;noeslOn c?n
pérdida del depósito provlslonal ? defmItlVo, segun
los casos el oual quedará á beneflOlO del Tesoro oon.
arreglo á, lo dispueste> en los arts. 51 y 60 de la
ley de oontabilidad.

45. Los pagos que por ei servioio á qu~ est.as
bases se refieren hayan, ~e h~cerse al o,onoeslOnano,
se etectuarán por el .:Vhmsteno de la Guerra y por
los medios espeoificados en la segu,nda de ellas:

46. El ooncesionario qued,a obhgado á satlsfaoer
los Impuestos de pagos al Estado, dereo.hos. reales,
tImbre y demás estableoidos en la actuahdad ó que



274 29 ~e julio de 1913. D.. O. nt1m. 164

se establezcan durante la vigencia. de su compromiso.
47. .I!ll concesionario hará dentro de los plazos

estipulados, la entrega de los reclutas que se obli
ga á suministrar, y de no efectuarlo así satisfará
las multas que en estas bases quedan estableciéLM y
que le serán descontadas de los prImeros pagos que
el ..Ministerio de ia Guena haya de hacerle, y en su
defecto de la fianza; debiendo dicho concesionario
completar ésta dentro de los quince días sIguientes
á contar desde la fecha en que se le avise de la
obligación de reallzarlo.

48. Cuantas dudas se susciten sobre inteligencia,
rescisión y efootos de este contrato, se resolverán
gubernativamente con carácter ejecutivo po.r el Mi
nisterio de la Guerra, quedando, sin embargo, á salvo
el derecho del concesionario para reclamar contra
dichas resoluciones por la vía contencioso-administra-
tiva. -

49. Si el concesionario 6 los representantes que
éste debe tener en los puntos en que actúe, se a,usen
taran sin avisarlo á la autoridad militar y sin consen
tImiento de ésta, se considera.rán como recibidas las
prevenCIOnes que hubiere que comunicarle, y de no
cumplimfmtarlas s e procederá en la forma que más
convenga á costa y riesgo del concesionario.

50. .I!ln daso de muerte ó quiebra dei concesiona
rio, quedará res'cindido y terminado el contrato, baJO
las responsabilidades conSIguientes, á no ser que
loo herederos ó los síndicos de la quieb~ se ofrezcan
á continuarlo. El Ministro de la Guerra quedará en
libertad de admitir ó desechar el ofrecimiento, sin que
en este último caso tengan aquéllos derecho á indem
nización, si bien lo tienen SIempre á que se haga
la liquidación de los devengos del concesionario.

51. Todo cuanto no aparezca consignado en estas
bases, se regirá por las prescripciones del regla
mento de contratación del ramo de Guerra de 6
de agosto de 1909, y en último término por las
reglas del derecho común.

52. Todas las condIciones que se deJan consignadas
en estas bases, serán rIgurosamente observadas y
cumplidas. Cuanto en ellas se dice respecto al con
cesionario, es de igual modo aplicable á la persona
que, con poder notarial bastante, lo represente en
sus actos, derechos y obligaciones.

Madrid 26 de julio de 1913.-Luque.

MODELO DE PROPOSICION

Don ..... con domicilio en _. . calle de. núme-
ro. suscritor de esta proposici6n y provisto de cédula
personal de .clase .. número ... se ha enterado del real
decreto del Ministerio de la Guerra de 10 de julio del
corriente año inserto en la Gauta de jkfadrid número 192

de 11 del mismo mes y de la real orden del mismo Minis
terio de 26 de julio inserta en el número .•. de la Gaceta
de Madrid de este último mes, por la que se convoca á un
concurso para la adjudicación del servicio de presentación
de voluntarios con destino á Jos cuerpos de Africa, y ha
llándose conforme con las condiciones todas que figuran
en las bases que por virtud y á continuación- de dicha real
orden se publican, se compromete y obliga, con estricta
sujeción á las citadas condiciones y bases, á SI1 más exacto
cumplimiento mediante percibir la remuneración de pese
tas ..... (en -letra) .... , por cada recluta que presente y le
sea aceptado en las condiciones exigidas.

(FECHA)

Firma y rúbrica del licitador (a)

Ca) Si es apoderado 10 hará constar en la antefirma y presentará, ade
más de la cédula, el poder que acredite su carácter.

••

Sección de Infunlerlo
BAJAS

Excmo. Sr.: En vista del fallo dictado por el
·Tribuna! de honor constituído en Sebt en :i de

mayo último, por los. oficiales de Infantería de las
fuerzas regulares ind1.genas de .Melilla, para juzgar
la conducta del se$'undo teniente J?€rteneciente á las
mismas, Don Jase LlulI .l!'edriam; y teniendo en
cuenta ei mforme emitido por e! ConseJo Supremo
de Guerra y Marina, en e! que se consigna que se
ha cumplido en la aplicación de dICho procedimiento
lo preceptuado en e.l arto 721 del OÓdIgO de Jus
ticia Militar, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bIen
aprobar el mencionado fallo y disponer. la separa
ción del servicio del referido oficial.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
M~drid 28 de julio de 1913.

LUQUE

Señor Comandante general de Melilla.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina é Interventor general de Guerra.

.........

CONTINUACION EN EL SERVICIO
Y REENGANCHES

Excmo. Sr.: .vista la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio en 7 del actual, promovida por el
sargento del batallón Cazadores de Reua núm. 16,
Alvaro Iribarren Chasco, en súplica de que se de
clare válido'para la clasificación -en el período de
reenganche que le conesponda el tiempo que sirvió
'Como ooucando de cornel;a y corneta de plaza, el
Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar la petición
del recurrente, por no hallarse comprendido en el
arto 2.0 de la iie:al orden de 30 de mayo último
(D. O. núm. 117). .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de julio -de 1913.

AOUSTIN LUQUE

Señor Capitán geI1leral de la cuarta región.

• • •

REE!llPLAZO

Excmo. Sr.: Accedlendo á lo solicitado por el ca
pitán de Infantería, D. Aurelfo Garcia Lavin, perte
neciente á la caja de recluta de Lérida núm. 68. el
Rey (q. D. g.) se ha servido concederle el pase á.
situación de reempiazo v01untario con residencia en
'esta Corte, con arreglo á la real orden circular
de 12 de diciembre de 1900 (C. L. núm. 237).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 28 de julio de 1913.

AOUSTIN LUQUE

Señor Capitán gen-eral de la. cuarta región.

Beñores Capitán general de la primera región é In
terventor general de Guerra.

• • •
RETIROS

Excmo. Sr.: :En vista del expediente que remi
tió V. E. á est.') Ministerio en 4 de noviembre de 1911,
instruído á favor del soldado de Infantería, licenciado
absoluto, Agustín González Diego, y resultando como
probado que su inutilidad reconoce, por ongen en.
fe=edad adquirida en la campaña de Melilla, el
Rey (q. D. g.), de apuerdo con lo informado por ~l
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 23 de junIO
último, se ha s,ervido conceder al interesado el re·'
tiro por inútil, como comprendido en la real or"den
de 5 de enero de 1911 (C. L. -núm. 5) y carecer
de -derecho aJ ingreso en el Cuerpo de InválidOS
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•••

DESTINOS

SecclOD de Cubullerlo

Madrid 26 de julio de 1913.-Luque.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que el brigada del regimiento Cazadores de
Lusitania, 1:¿.0 de Caballería, Diego Garcia Ruíz, pase
destinado, en vacante de su clase, al de Lanceros
de la Reina, 2.1> de la misma arma, verifi~d?Se su
alta y baJa en la próxima revista de comlsano.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento
y demá.q efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de julio de 1913.

LUQUE

29 de julio de 1913.

Guerra y

LUQUE

LUQUE

~nn:: : f\1'. , , '
haciéndole el se- D. Domingo Delgado Mendoza, del batallón segunda
le corresponda el r·eserva de Cádiz, 27.

» Arias Bulnes Trespalacios, del regimiento Infan.
tería de Isabel n, 32.

» Rafael Durán Gutiérrez, del batallón segunda re
oorva de Jerez, 28.

» Cándido Mir Montero, del regimiento Infantería
de San Fernando, 11.

» José López Mancisidor, del batallón segunda re·
serva de AlLariz, 109.

», Jesús Rodríguez Arzuaga, del regimiento Infan·
teda de Bailén, 24.

» Juan Borges lfé, de la Subinspección de la se
gunda región.

» Alberto Castro Girona, de la Milicia voluntaria
de Ceuta.

» Daríó F,ernández Varela, del batallón segunda re
soerva de Santiago, 105.

» Joaquín Pavía Oallejas, de supernUmerario sin 'suel
do en la tercera región.

'" .. '"

Señor Capitán general de la sexta región.

Señor Presidente del Oonsejo Supremo de
Marina.

que solicita en primer t~rmino,
ilaJ,amiento del haber paSIVO que
citado Consejo Supremo.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años.
Ma.drid 26 de julio de 1913.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina é Interventor general de Guerra.

-

• • •

Excmo. Sr.: 'En vista del 'expediente instruido en
esta región á petición del soldado de Infantería An
tonio. Sastre Fernández, y resultando comprobado su
estado actual de inutilidad, el Rey (g. D. g.), de acuer
do con lo infornlado por el Oonsejo Supremo de Gue
rra y Marina en 9 da junio último, se ha servido
disponer que el interesado cause baja en el Ejér
cito como inutilizado en calflpaña, por hal1ars'e com
prendido -en la real orden de 8 de julio de 1860
y C8recer de derecho al ingreso en el Cuerpo de
Inválidos que solicita en primer término, cesando
en el percibo de haberes como expectante á di
cho ingreso por fin del corriente mes y haciéndole
el señalamiento del haber pasivo que le corresponda
el citado Consejo Supremo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de julio de 1913.

LUQUE

SUELDOS, HAJIERES y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se há servido
conceder la gratificación ,anual de 600 pesetas, co
rrespondiente á los diez años de efectividad en su
empleo, á 'los capitanes de Imantería comprendidos
en la siguiente relación, que prmoipia con "D. 'CEnSO
Guelbenzu Martín y termina oon D. Joaquín Pavía
Callejas; sujetándose el percibo de dioho devengo,
que empezará á contarse, por lo que respecta á
D. Celso Guelbenzu Martín y D. Juan Mexía Blanco,
desde 1.0 del corriente mes, y para los demás á
:¡mtir de 1.0' Id e agosto próximo, á lo prevenido
por real orden circular de 6 de febrero de 1901
(O. L. núm. 34).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de julio d3 1913.

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Oapitán general de la segunda región é In
tel'ventor general de Guerra.

...
Secclon de ArtnIerla

DESTINOS

Excmo. 'Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que los, ~efe:s y oficia~~s de Artillería com
prendidos en la SIgUIente relacIon, pasen a_los des
tinos y situaciones que á,cada uno se les senal.a..

De real orden lo digo a V. E., para su conocImI~nto
y demas efectos. Dios guarde a V. E. muchos anos.
Madrid 28 de julio de 1913.

Señores Capitanes generales de la segunda, tercra,
quinta, sexta, séptima y ootava regiones, Ooman
dantes generales de Melilla, Ceuta y Larache é
Interventor general de Guerra.

Relación que se cita

D. Oelso Guelbenzu Martín, de excedente en la pri
mera región.

» Juan Mexía Blanco, del batallón Cazadores de
FigU!eras, 6.

JoaqUín Rodríguez Griffol, del regimiento Infante
ría, de Melilla, 59.

» Francisco Sánchez de Oastilla y Fernández Ale
gre, del regimiento Infantería de Toledo, 35.

)) Gumersindo PinixLdo Oabrero, de la cªja de re
cluta de Pravia, 103.

:;; Eduardo L.amuela Lazpiur, del bala.llón segunda
reserva de Vitoria, 84.

AOUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda,
tercera, quinta, séptima y octava regio~es y de Ca
narias, Comandantes generales de MelIlla, Ceuta y
Larache é Interventor general de Guerra.

Relación que se cita.

Tenientes coroneles

D. Antonio Durán y Lóriga, del 3.er regimiento de montaña,
al Parque regional de Coruña. .

» Manuel Sanz yRodrlguez, de excedente "'n la La reglán,
al 3.er regimiento de montaña, .

» Emilio de Navascués v de Gante, dtl Parque regIOnal de
Coruña, á excedente en la S,a región.
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D. José Rivera y Atienza, de reemplazo en la La región, al
Depósito de armamento de Lérida.

) José Caveda y Salcedo, del Depósito de armamento de
Lérida, á excedente en la 7.1\ región.

Capitanes
D. Luis Escassi y Osuna, de la Comandancia de Ceu.ta, al

regimiento mixto de dicha p'aza.
:) Juan Lozano y Muñoz, de la Academia de Artillería, á la

Fábrica Nacional de Toledo.
> Agustín Ríu y Batista, de excedente en Canarias, á la

Comandancia de Algeciras.
> José García y Vega, de excedente en la La región, al 12.°

regimiento montado.
> Luis Rodríguez y Santamaría, de la Comandancia de

Cartagena, al regimiento. á caballo 4.° de campaña.
~ Gonzalo Sangro y Ros de Olano, del regimiento á caballo

4.° de campalla, á la Comandancia de Cartagena.

Primeros tenientes
D. Mariano Cardona V Serra, de la Comandancia de Melilla

al regimiento dé montañ. de dicha plaza.
) Antonio Berdonces y Martialay, de la Coma'adancia de

Cartagena. al 13.° regimiento rr..ontado.
) José Martín-Montalvo y Gurrea, del 13.° regimiento

montado, al 2.°
> Angel Chaín y García, del 6.° regimiento montado, al

grupo de montaña de Larachy.
Madrid 28 de julio de 1913.-Luque..'" '"

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que el sargento de la brigada autómovilista
afecta á' la primera Sección de la Escuela Central
de Tiro del Ejército, Asterio Pérez Siller, pase desti
nado á prestar sus servicios al segundo. regimiento
montado de Artillería, y el de igtial clase de este
último cuerpo Claudio Bernardos Díaz, pase igual
mente á ocupar la vacante que deja el ·anterior;
verificándose el alta y baja correspondiente en la
próxima revista de Oomisarl.O.

De real orden lo' digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años.
Madrid 28 de julio de 1913.

. . LUQUE

Señor Oapitán general de la p~era. región,

Señor Interventor general de Guerra.

'" '" *
ESOUELA DE AUTOMOVILISTAS

Oircular. Excmo. Sr.: Oon el fin de reducir en lo
posible los gastos que ocasiona la instrucción de con
ductores en la escuela automovilista de Artillería) y
al objeto de que solo reciban la referida instrucción
al completo, en cada curso, los individuos que carez
can de los (lonocimientos de este oficio; el Rey (que
Dios guarde) ha tenido á bien disponer que durante
el mes de junio de cada año, y una vez terminada la
instrucción elemental militar de cada reemplazo, los
regimientos y comandancias del arma de Artillería,
remitan una relación de los individuos que poseen el
título de conductores 6 suficientes cOIlocimientoll de
a.utomovilismo para ser examinados de este oficio, y
destinar á las brigadas automovilistas á los que sean
a.probados, siendo preferidos los restantes para ocupar
las plazas de la Escuela citu.da, acortándose así en
esta el periodo "de instrucción.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 28 de julio de 1913.

LUQUE
Señor...

Ciroular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), en vist:¡,
C1e los ensayos efectuados por la extinguida Comi.
sión de experiencias de Artillería, y de acuerdo con
el informe emitido por la Junta facultativa de Arti.
l1erí.a, ha tenido á oien deolarar reglamentarios 10B
carros de batería y grupo construídos por la maestran.
za de Artillería de Sevilla, con destino al material
de campaña, con las denominaoiones de «Oarro de
batería núm. 1, carro de batería núm. 2.y carro
de grupo», y con las abreviadas de «Car. bato nú.
mero 1, Caro bato núm. 2 y Caro grp,» Es asimismo
la voluntad de S. M. que se publiquen en la Co
ilección de láminas del Material de Artillería las
correspondientes á los expresados carros, para ca.
nacimiento de la,s seociones del armu, respectivaB.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efeotos Dios guarde á V. E. muohos años.
Madrid 26 de jilliode 1913.

LUQue
Señor•••

•
'.'

Sección de Ingenieros
ASOENSOS

Excmo. Sr.: Para cumplimentar lo dispuesto en
la :real orden circular de 25 de abril último (O. L. nú·
mero 93), por la cual se organiza la plantilla del
regimiento mixto de Ingenieros de Ceuta, el Rey
(q. D. g.) ha 1Janido á bien concéder el ascenso
á la categoría de obrero herrador de primera o1a.<le
con el sueldo de 1.500 pesetas y con la antigüedad
de 1.0 de mayo próximo ~ado, al obrero herrador
da segunda de dIcho regImiento D. Jl.farcelo López
Beriani, por ser el más antiguo en la escala de
su c1a.se en condiciones reglamentarias para el aB
censo, debiendo surtir -efectos administrativos este
nombramiento desde la revista de dicho mes. Es
asimismo la voluntad de S. M. que el expresado
obrero herrador ccmtinúe prestando sus servicios en
el destino que actualmente desempeña.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de julio de 1913.

Señor Oomandante general de Oeuta.

Señor Interventor general de Guerra.

•••

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer que el segundo teniente de Ingenieros (E. Ro)
D. Manuel Rollán y Garcia, en situación de rese~

afeoto a.! 7.0 Depósito, pase destinado en igual SI
tuación al 2.<1 Dap6sito de reserva.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de julio de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de la segunda región.

Señores Capitán general de la séptima región é In
terventor genera.! de Guerra.

• • •
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha se~v~do

disponlffi' que el sargento de Ingenieros, con destIno
en las tropas afectas á la Comandancia de Gran
Ca.naria, Sixto Jaraba Solera, pase destinado á laS
tropas afectas á la Oomandancia de Tenerife, donM
existe vacante de su olase, verificándose el alta Y
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baja correspondiente, en la revista del mes de 'agos- les precios ó inferiores y en las mismas condicio-

f

' to próximo. nes que han regido en las subastas celebradas.,

f¡,

' De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
Y. demás efectos Dios guarde á V. E. muchos años. y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
MaDrid 26 de julio dé 1913. Madrid 26 de julio de 1913.

LUQUE LUQUE

MATRIMONIOS

LUQue

Señor Capitán general de Oanarias.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer que los maestros de obras militares don
Severino J.Jemos Bonet, de la Oomand:.mcia de In
genieros de Melilla y D. Lorenzo Rosell Oasals, de
la de Pamplona, pasen destinados á las Oomandancias
de Ingenieros de Valencia y Melilla respectivamente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de julio de 1913.

LUQue

Señor Oapitán g~ral de la tercera región.

Señores Oapitán general de la quinta región, '00
mandante general de Melilla é Interventor general
de Guerra. .... ..

MATERIAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: Examinado -el presupuesto de obras
de reconocimiento en el Alcázar de Segovia, que
V. E. remitió á este' Ministerio con su escrito de 3
001 actual, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
aprobarlo y disponJer que las 4.870 pesetas á que
asciende sean cargo á los fondos dél ¡vraterial de
Ingenieros. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de julio de 1913.

lUQue

Señor Oapitán general de la primera región.
.. .. ..

Ecmo. Sr.: Examinado el proyecto de reparación'
de la cubierta de la galería alta del cuartel de San
Francisco de Badajoz y colocación de alambradas
metálicas que dan á los tejados de dicho edificio,
cuyo proyecto remitió V. E. á este Ministerio con
su escrito de 5 del actual, el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien aprobarlo y disponer que su presu
puesto, importante 14.620 pesetas, sea cargo á la
dotación del Material de Ingenieros, declarando las
obras comprendidas en el grupo a de la real orden
de 23 de abril de 1902 (O. L. núm. 92), con la
duración de un mes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de julio de 1913. .

lUQlJe

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Interventor general de Guerra.

• * ljO

E:x:cmo. Sr.: En vista del escrto de V. E. de 7tel actUal, referente á adquisición de materiales para
~Oomandancia de Ingenieros de Pamplona; resul
o. do que han quedado desiertas, por falta de li
Citadores, las dos subastas celebradas, y de acuerdo
Con lo dispuesto en el caso 2. a del arto 56 de la·
ley de contabilidad de l.a de julio de 1911, el Rey
(~' D. g.) ha tenido á bien' autorizar á la expresada
Oomandancia para adquirir por Administración, du
!ante un año' y tres meses más, si así conviniese á los
intereses del servicio, los referidos materiales, á igua-

Señor Capitán general de la quinta región.

Señor Interventor general de Guerra.

• * •

I
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el ca

pitán de Ingenieros, con destino en el segundo r!l~i
miento de Zoipadores Minadores, D. Luis Serrano .lY.la
ranges, el Rey '(q. D. g.), de acuerdo con lo in
formado por ese Oonsejo $upl'E~mo en 11 del actual,
se ha servido concederle licencia paxa contraér :ma
trimonio Con D.a. María de la Concepción Lafita y
Zecebek. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de julio de 1913.

LUQUI!

Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra
y Marina.

Señor Capitán general de la primera región.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el sar
gento de Ingenieros, con destino en el segundo re
gimiento de Zapadores Minadores, Manuel Navarro
Reina, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo in
formado por ese Consejo Supremo en 11 del actual,
se ha s ervido concederle licencia para contraer m.a.
trimonio con D.a. Petra Benito Rodríguez.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de julio de 1913.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Mar:iI}a.

Señor Oapitán general de la primera región.
'.

***
PENSIONES DE CRUOES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio con su escrito de 27 de mayo
próximo pasado, promovida por el sargento del' re
gimiento de Telégrafos Manuel Valls Borell, en sú
plica de que se le conceda la pensión de cinco pe
set..as mensuales por acumulación de tres cruces ro
jas sencillas del Mérito Militar que posee, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo infm-mado por la In
tervención general de Guerra, ha tenido á bien ac
ceder á los deseos del interesado, por hallars~ com
prendido en el arto .,49 del reglamento de la Orden,

.aprobado por real orden de 30 de diciembre, de 1889
(O'. L. núm. 660).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de julio de 1913.

LlJQue
Señor Capitán general de la primera región.

Señor Interventor general de Guerra.. '

.. ...
REEMPLAZO

Excmo. Sr.: En virtud da lo dispuesto en real
ord!en' de 12 de diciembre de 1900 (C. L. núme-
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ro 237), Y accediendo á lo solicitado por el tenien
re coronel de Ingenieros, en situación de exceden
te en esta región, D. Cecilio de Torres y Elías,
el Rey (q. D. g.) se ha servido resolver que pase
á situación de reemplazo con residench en esta Oor
te, por el término de un año como plazo mínimo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 26 de Julio de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Interventor genel'!!-l de Guerra.

•••

SeccIón de IntendencIa'
rr,

PASAJES

'Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. 'cursó
'3, este Ministerio en 26 de mayo último, promo
vida por el coronel de Infantería D. Jo~~ Ric? Plá,
en súplica de que se conceda á su famIlIa prorrog.,a
del plazo reglamentario para poder trasladarse, por
cuenta del Estado, desde Cuenca á León, y estando
justificada la causa en que el re.current~ funda su
petición, el Rey (q. D. g.) ha temdo á bIen acceder
á lo que se solicita por el plazo de dos meses, con
arreglo á lo que previenen las reales órdenes de 28
de julio de 1906 (O. L. núm. 137) y 13 de marzo
de 1912, (C. L. núm. 59).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Mailrid 26 de julio de 1913. '

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muohos afios,
Madrid 26 de julio de 1913.

LUQUI!

Señor Capitán general de la segunda región.

Señores Oapitán general de la primera región, In.
terventor general de Guerra y Director del Esta.
blecimiento Oentral de Intendencia:

'" '" '"
1I1xcmo. Sr.: ..I!ll Rey (q. D. g.) ha tenido á bien

disponer se remesen al hospital militar de Granada.,
las ropas y eíectos de bospital que á continuac~ón se
detallan, desde los establecimientos que tn,mbIé;u se
indican, verificándose el transporte con el carac~er

de muy urgente por cuenta del l!ist?-do y apheacIón
al capítulo 2.0, arto 7.0, de la sección 4.a d~l vi.
gente presupuesto de este departamento «Matenal dé
transportes», slendo cargo los gastos. de embalage
al mIsmo capítulo y artículo «l\latenal de inten·
dencia».

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 28 de julio de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la segunda región.

Señores Capitanes generales de la primera, tercera
y sexta: regiones é interventor general de Guerra.

R.emesas que se citan

Del Parque Administrativo de hospitales de
esta Corte

LUQUE

Señor Capitán general de la séptima r~gión.

Señores Capitán general de la primera región é In
terventor general de Guerra.

• ••
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó

á este Ministerio en 19 de junio próximo 'Pasado,
promovida por el teniente coronel de Infantería don
José :Moya del Moral, en súplica de que s~ conceda á
su familia prórroga del plazo reglamentarIO para po
der trasladarse, por cuenta del ~sta:d.o, desde Gra
nada á Ubeda (Jaén), y estando JUstificada la causa
en que el recurrente funda su petición, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido á bien. acceder á lo que s.e
solicita por el tiempo' necesarlO para el restableCl
miento de la hija enferma, con arr~gl? á lo que
previene la real orden de 28 de Juho de 1906
(C. L. núm. 137) y última parte de la de 13 de
marzo de 1912 (O. L. núm. 59). '

De real orden lo digo á V. ':EJ, para su conocimi,ento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de julio de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la segunda región.

Señor Interventor general de Guerra.

• • •
TRANSPORTES

Excmo. Sr.: 'El Rey (q, D. g.) ha tenido á bien
disponer que por el Establecimiento cent,ral de In
tendencia se efectúe la remesa de una bandera na·
cional de edificios al Pa:rque de Intendencia de Se
villa, á fin de reponer .la suministr&da por éste al
Gobierno militaJ: de Huelva.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

Camas «.Mercada!», SO.
.Mesitas de cama, 20.
Mantas de lana, 240.
Gorros, SO.
~Mallteles, 4.
Orinales, SO.
Jarros de medio litro, 120.
Tenedores, SO.
Palanganeros de hierro, 10.

o Jl.lesas de cabecera, SO.
Escupideras, SO. .
Telas de colchón, 140.
Toballas, SÚ.
Delantales, 60.
natos, 320.
Cucharas metal, SO.
Cuchillos, 80.
,Palanganas hierro, 10.

De la Intendencia de la segunda regi6n ; del matuial, ad·
ministrativo de hospitales construido IJar real orden
de 16 de mayo último.

Sábanas, 4S0.
Cabezales, 200.

De la Intendencia de la tercera regi6n; dr:l material ad·
ministrativo de hospitales construido por real orden
de 16 de mayo último:

Fundas de cabezal, 480.
Camisas, 240.
SelVilletas, 160.
Cubre-camas, 14.0.
Calzoncillos, 24.0.

De la Intendencia de la sexta. regi6n; del material ad·
ministrativo de hospitales construido por real orden
de 16 '{le mayo último.

Oapotes, 40.
Lana, J.S24 Kg.

Madrid 2S de Julio de 1913.-Luque.
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E:x:'CIllO. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer, que por el Parque administrativo del mate- '
riaJ. de hoopitales de esta Corte, Se remesen al hospital
militM- de Má1aRa los efectos que á continuación se
detallan, veri,ficándose el transporte con el carácter
-de muy urgente, por cuenta del Estado y aplicación al
oo,pítulo segundo, artículo séptimo de la sección cuar
W, del vigente presupuesto «Material de transportes».

De real orden lo dIgO á V. E. para su conocimiento
y demás efectos Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de julio de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la segunda región.

Señores Capitán general de la primera región é Inter
\ V'ElIltor general de Guerra.

REMESAS QUE SE CITAN

Mesas de caoocera, 30.
Escupideras, 48-
Vasos de vidrio, 66.
Jarros de loza (Figura 177), 59.
Botellas (Idem 48), 102.
Jícaras (Idem 181), 48.
Orinales, 49.
Platos de loza, 92.
Tazas, 62.

Madrid 26 de julio de 1913.-Luque.

• • •

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
ilisponer se remesen al Hospital militar de Ceuta
las ropas y efectos que á continuación se detallan,
desde los establecimientos que también se indican,
verificándose el transporte con el carácter de muy
urgente por cuenta del Estado y aplicación al ca
pítillo 2.0, arto 7.0 de la sección 4." del vigente pre
supuesto de este Departamento, siendo los gastos
de embalage y demás que se ocasionen eaa-go al ca
pítulo 5.0, artículo único de la sección 12 del mismo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 28 de julio de 1913.

LUQUE

Señor Comandante general de Ceuta.

Señores Capitanes generales de la primera, segun
da, tercera y sexta regiones é Interventor gene
ral de Guerra.

REMESAS QUE SE CITAN

Desde el parque administrativo del material
de hospitales.

Lana, 6.900 kilos. .
Camas «Mercada!», 300.
Mesas de cabecera, 300.
Mesitas de cama, 100.
Mantas de lana, 600.
.Idem de algodón, 100.
Telas de colchón, 400.
Gorros, 300.
Toallas, 300.
Manteles, 15.

. Delantales, 100.
Batas de dril, 200.

, Embozos de sábana, 600.
~apatillas ,(pares), 600.

acos para entrados, 300.
Botellas para medicamentos, 800.
VBas?s. ¡de vidrio, 300.

acmrI as, 50.
E
J

scupideras,. hierro esmaltado, 100.

J
~rros de loza de medio litro, 100.
Icaras, 100.

Orinales, 300.
Platos, 900.
Servicios de barro, 50.
Tazas, 200.
Tazones, 200.
Cucharas de metal, 300.
Tenedores de ídem, 300.
Cuchillos d e ídem, 300.
Cuchillos de cocina anchos, 4.
Idem íd. estrechos, 10.
Palanganeros de hierro, 30.
Palanganas, hierro esmaltado, 30.
Jaboneras, 30.
Baños de asiento, 10.
Idem de pie, 20.
Bancos de madera, 10.
Banquetas, 10.
Tinajas, 10.
Pies de tinaja, 10.
Mesas para escribiente, 3.
Mesas de nogal con cinco cajones, 2.
Mesas de cocina, 2.

De la Intendencia militar de la segunda región,
del material adquirido por real orden

de 16 de mayo último.

Sábanas, 1.800.
Cabezales, 700.

De la Intendencia militar de la tercera región,
del material adquirido por la antes citada real orden..

Fundas de cabezal, 900:
Cubrecamas, 450.
Camisas de algodón, 900.
Servilletas, 600.

De la Intendencia militar de la sexta región,
del material adquirido. por dicha real orden.

Capotes, 150.
Madrid 28 de julio de 1913.-Luque.

'..
SeccIón de SanIdad MllItor

DESTINOS

Exorno. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que el médico mayor de Sanidad militar,
D. Manuel Pérez y J\.fartorel1, excedente en la sép
tima región y en comisión en el tren hospital (Se
villa), pase destinado á las inmediatas órdenes del
Inspeotor médico de segunda clase D. José Cabe
llos y Funes, Inspector de Sanidad lnilitar de la
sexta región, oontinuando en situación de exoeden
te . en la misma, y percibiendo la diferencia de su
sueldo al de aotivo, por el capítulo correspondiente
del presupuesto de este Ministerio. Es al mismo
tiempo la voluntad de S. M. que el referido jefe
médioo continúe prestando sus servicios en el citado
tren hospital hasta la incorporación de su relevo.

De real orden lo digo á V. E. para BU oonocimiento
y demás efeotos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 28 de julio de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la segunda región.

Señores Capitanes generales de la sexta y séptima
regiones ·é Interv·entor general de Guerra.

• • •
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido, á bien

disponer que los jefes y oficiales médicos de Sanidad
militar comprendidos en la siguiente relación, pasen

.'
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á servir los destinos; ó á la situación que en la mismta
se eXj?resa· y que los médicos provisionales que en
ella figuran perciban sus haberes con cargo al ca
pítulo cuarto, artículo primero del presupuesto de este
Ministerio.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y pemas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 28 de julio de 1913.

AOUSTlN LUQUE

Señor capitán general de la cuarta región.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda,
quinta sexta y séptima regiones y de Canarias, Co
mandantes generales de Melilla y Ceuta é Inter
ventor general de Guerra.

Relación que se cita.

Subinspector médico de 2.íl clase

D. Eduardo Semprún y Semprún, ascendido, del hospital
de Madrid-Carabanchel, á situación de excedente en
la La región y en comisión á la Clínica de urgencia de
esta Corte, como director, con arreglo á lo dispuesto
en real orden de 26 del corriente mes, percibiendo la
diferencia de su sueldo hasta el de activo, por e~ capí
tulo correspondiente del presupuesto.

Médico mayor

D. Julio Aldás y Torres, que cesa á las órdenes del Inspec
tor médico de segunda clase D. COl'lstantino Fernán
dez y Guijarro, por Flase á la reserva, á situación de
excedente en la 2.a región y en comisión al tren-hos
pital (Sevilla), percibiendo la diferencia de su sueldo
al de activo por el capítulo correspondiente del
presupuesto y efectuando su incorporación con ur
gencia.

Médicos' primeros

D. Fernando Fernández Buelta, del regimiento Infantería
de Orotava,.65,~al Ler batallón del de Burgos, 26.

~ Felipe Campos y Albuerne, del batallón Cazadores de
Barcelona, 3, al regimiento Infanteria de Orotava, 65.

:t ndefonso Villa y Sanz, de ias Comandancias de Artillería
é IngenielOs de Pamplona, al batallón Cazadores de
Barcelona, 3.

Médicos. segundos

D. Manuel Amieva y Escandón, .de la Clínica de urgencia
de esta corte, á la Plana Mayor de la brigada de tro
pas del Cuerpo en comisión, y sin causar baja en su
destino de plantilla.

D. Mariano Puig y Quera, de la enfermeria de Zeluán, al
2.° batallón del regimiento Infantería de Toledo, 35 y
en comisión á la 2.a Sección de la La compañía de la
Brigada Sanitaria.

:t Narciso Fuentes y Márquez, del 3.er batallón del regi
miento Infantería de Barbón 17 yen comisión en el
cuadro eventual de Ceuta, cesa en dicha comisión in
corporandohe á su destino de plantilla.

» Justo Vázquez de Vitoria, de la 2.a sección de la 4.a com
pañía de· la brigada de tropas de Sanidad Militar, á la
enfermería de Zeluán.

~ José Pons Serena, del 2.° batallón del regimiento Infan
tería de San Quintín, 47 y en comisión en el 3.er bata
llón del de Barbón, 17, al cuadro eventual de Ceuta,
en comisión, cesando en la que actualmente desem
peña y sin causar baja en su destino de plantilla.

Médicos provisionales

D. José LuxAn y Zabay, del 3.er regimiento de ZapadOl es
minadores, á la Clínica de urgencia de esta Corte

~ Mariano Moreno Torres, del regimiento Infanteria de
Andalucía, 52, al 3.er batallón del del Rey, 1.

:t Luis Cordonié y Aguilera, del Hospital de Córdoba al de
Granada

Madrid 28 de julio de 1913.-Luque.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.). ha tenido á bien
disponer que los oficiales del cuerpo de Veterinaria
militar comprendidos en la siguiente relación, pasen
á las situaciones ó á servir los destinos que en la
misma ·se les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos año~

Madrid 28 de julio de 1913.
AOUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de· la cuarta región.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda,
séptima y octava regiones, Director general de Cría
Caballar y Remonta, Comandantes generales de Me
lilla y Larache é Interventor general de Guerra.

Relación que se cita

Veterinarios primeros
D. Alejandro de Grado Arroyo, del primer Establecimiento

de Remonta. al regimiento Cazadores de Albuera, 16,"
de Caballería

) Marcos Gámez Cardosa, del regimiento Cazadores de Al
buera, 16. 0 de Caballería, al primer Establecimiento de
Remonta.

:t Mariano Sarazá Murcia, del servicio de eventualidades en
la segunda región y en comisión en el tercer Estable
cimiento de Remonta. al regimiento Cazadores de Ga
licia, 25. 0 de Caballería, cesando en la expresada Co
misión.

Veterinarios segundos
D. Alberto Coya Díez, del regimiento Cazadores de Lusita

nia 12.° de Caballerfa, al de Artillería á caballo, 4.° de
campaña. .

:t Esteban Santos Torres, de la Comandancia de tropas de
Intendencia dé campaña de Melilla, á situación de
excedente en la segunda región yen comisión al 3.81

regimiento de Zapadores Minadores, percibiendo la
diferencia de sueldo hasta el de activo por el capítulo
correspondiente del presupuesto.

Veterinarios terceros
D. Juan Bravo Carbonel, del 10.° regimiento montado de

Artillería, al 5 ° de la misma arma, en plaza?e Veteri
nario segundo.

~ José Planells Pérez, del 5.° regimiento montado de Arti
llería, á la compañía expedicionaria de tropas de Inten
dencia en Larache, en comisión y en plaza de Veterina
rio 2°, sin ser baja en su actual destino,

~ José Roca Alegret, del regimiento Cazadores de Te
t'.1án 17.° de Caballería y en comisión en la compañía
expedicionaria de tropas de Intendencia en Larache, á
la Comandancia de tropas de Intendencia de campaña
de Melilla, en plaza de Veterinario 2.°, cesando en la
expresada Comisión.

Madrid 28 de julio de 1913.-Luque.

• • •
MEDICOS PROVISIONALES

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
recluta del reemplazo dJ 1910, perteneciente á la
zona de reclutamiento y reserva de León núm. 44,
D. Pascua! García l\:1ohner, con residencia en diclm
capital, calle de Uatalina.'l núm. 14 y por el sanitario
de primera, de la séptima compañía de la Brigada
de tropas del cuerpo, D. Sixto Brisa González, licen
CIados en Medicina y Uirugia, el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien nombrarles médicos provisionales de
Sanidad Militar, con arreglo á lo prevellldo en la
real 'orden circular de H de agosto de 1909 (D. O. nú
mero 172) y disponer que :rasen destinados respec
tivamente al segundo batallan del regimiento Iman
tería de Andalucía núm. 52, y al tercer regimiento
de Zapadores Minadores, efectuando su incorpora
ción á la mayor brev·edad y. percibiendo sus habe
res con cargo al capítulo cuarto, articulo prim0ro
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del presupuesto de este Ministerio. Es al mismo tiem-° la voluntad de S. M. que tiguren como médicos
~n la reserva facultativa del expresado ouerpo, por
hallarse oomprendidos en el artíoulo segundo del
reglamento de dicha, reserva, aprobado por real orden
de 14 de marzo de 1879 (O. L. núm. 121).

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muohos años.
Madrid 28 de Julio de 1910.

LUQUE

Señor Capitán general de la segl!-nda regi6n.

Señores Oapitanes generales de la sexta y séptima
regiones é Jnterventor general de Guerra.

.. .
SeccIón de JusticIa 9AsunlOS generales

INDULTOS

Excmo. Sr.: Vista. la instancia promovida por el
recluso en la prisi6n de Burgos José Armengol Cier
ca, en súplica de indulto del resto de la ~na de
tres años, seis meses y veinte días de preSIdio 00

rreccional que se halla extinguiendo por el delito
die robo, el Rey (q. D. g,), de aouerdo oon lo ex!
puesto por V. K en escrito de 16 de mayo últi
mo y por el Consejo Supremo de Guerra y Marina
de 11 del actual, se ha servido desestimar la pe
tici6n del interesado.

De real orden lo digo á V. E, paJ.'a su oonocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de julio de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la quinta regi6n.

Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra
y Marina.

•••

Secclon de Instrncclon, Reclntnmlento
'. v Cuerpos -dIversos

DESTINOS

Exorno. Sr.: Debiendo regresa;r definitIvamente á
la MetJ.'6poli el sargento de la Guardia Civil Franoisoo
Ramírez Exp6sito, que prestaba sus servioios en la
G~dia Colonial del Golfo de Guinea, el Rey (que
DlOS guarde) se ha servido disponer que la expre
sa.da olase cause alta en concepto de agregado en
la Comandanoia de su prooedencia, á partir de l,ll
~el próximo mes "de agosto, debiendo dársele des
tmo de plantilla en la primera vacante que ocurra.

De real orden lo digo á V. E. para su oonoéimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muohas años.
Mo.drid 26 de julio de 1913.

LUQUE,

Señor Director ~eneral de la Guardia Civil.

Señore's Capitán general de Canarias é Interventor
general de Guerra.

• • •
l!;xomo. Sr.: Habiéndose ooncedido un mes de pró

rroga de embarque para inoorporarse á su destino
~n la Guardia Ü'olonial de los territorjos españoles:1 Golfo de Guinea al capitán de la Guardia 01
~l D. Pabl,o Riera O?rtada, ~ombrado segundo jefe

e la refenda GuardIa OolonIal, el Rey (q. D. g.)
~e !J.a servido disponer que la real orden de 16 de
JUUl? .pr6ximo pasado (D. O. nú¡n. 132) se entienda
modlfloada en el sentido de que la baja del expre-

sado capitán en la comandar¡.cia á que pertenece, lo
sea por fin del mes de agosto próximo, debiendo
embarcar paJ:a su destino en el vapor correo que
zarpará de 13aJ:celona el dia 2 del expresado mes.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de julio de 1913.

LUQUE

Señor Director general de la Guardia Oivil.

Señores Capitanes generales de la séptima región y
de Canarias é Interventor general de Guerra.

• ••
LICENCIAS

Exomo. Sr.: El Rey (g. D. g.) ha tenido á bien
aprobar el anticipo de licenoia para pasar al extran
jero y viajar en buques meroantes, concedido por
V. E. durante el mes de abril último, en virtud
de las faoultades <J.ue le otorgan las disposiciones
vigentes á los indiVIduos sujetos al servicio militar,
comJll'lendidos en las relaciones que remitió á este
MinIsterio.

De real orden lo digo á. V. E.~a su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 26 de julio de 1913.

LUQUE

Señores Capitanes generales de las regiones, Balea
res y Canarias.

MATRIMONIOS

Exomo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
músioe mayor de tercera clase, con destino en el
regimiento lntantería de Navarra núm. 25, D. .Nar
ciso Beltrán Oervera, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
oon lo intormado por el OonseJo Supremo de Guerra
y Marina en 28 del mes actual, se ha servido con
oederle licenoia para contraer matnmonio oon doña
Asunci6n Fidel Montesinos.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento
y demás efeotos. Dios guarde á. V. E. muchos años.
M.adrid 28 de Julio de 1913.

AGUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señores Presidente del Oonsejo Supremo de Gue
rra y Marina y Oomandante general de Ceuta.

•••
RECLU1'AMIE.Nl'O y REEMPLAZO DEL EJ.J!iROlTO

Excmo. Sr.: ,En vista de las comunicaoiones diri
gidas por V. E. á este Ministerio mauüestando <J.ue
las Comisiones mixtas de reolutamiento que se In
dican en la siguiente relación, han acordado exoep
tuar del servicio militar aotivo á los reclutas que
figuran en el1Ja, el Rey (9.. D. g.) se ha servido
disponer se oumplimenten dIChoS aouerdos, observán
dose para su baja en filas los preceptos de la real
orden de 15 de noviembre úl'6i,mo (D. O. núm. 2(0)•
. De real orden lo digo á V. ,E, para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muohos años.
Ma.drid ,26 de julio de 1913.

LUQUE

Señores Oapitanes gene~les de la primera, segunda,
quinta, sexta, séptima y octava regiones, Balea
res y Canarias.



282 29 de julio de 1913. o. o.. n'Qm. 164

.Madrid ;,)6 de julio de 1913.

¡Antonio Gallego Fuentes Sevilla.

\

'Juan Bermejo Reviejo Avila.
José Montoro Quintana... • Madrid.
Leoncio Rodríguez Cofrades }
J~aquín Garcí,a Aceituno.. .. • .,. Toledo.

1.&••• "BI1vIano Garcla.Cordeño .
'José Pérez Gutlérrez ... , " ., ¡Oviedo.

l
Pedro Quintín Monreal.. . Zaragoza.
Juan Rodríguez Martín Segovia.
Bias Pacios Lago. . . • . • . .. ., Madrid.
Manuel García Vega .........•.. Badajoz,
,Esteban García Herrero . Segovia.

ij
fanuel Grande Madrid Granada.

Antonio Bazán Escurlero " .. , Is '11
Francisco Navarro Rosendo.•...... \ eVl a.
uan A?drades Amaya , •. (Cádiz

¡
Juan Rlquelme Aroche..... .

2.
a
.... José González Vergara... . .. , .IH 1

Eduardo Basidoni GÓmez.. . . . .. í ue va.
Franci~co Lorenzo Hidalgo. . . . . . .. Almería
AntOnIO González Berberán ' ... Cádiz.
José Montero Díaz . .. Sevilla.
Fernando Fernández Cano.•... ' Almería.

\

GumerSindO Pascal Lacasto ' Navarra.
Felipe lruzubieta López " Logroño.
Pedro Valle Garcés..... . .. Huesca.
Pedro Castill,) Caballero.... . ..... Navarra.
Ruperto Díaz González..... , " Logroño.

s.a.....,Jesús U~bano lbáñez.. . . . . . . • .. . ..¡
¡Pedro Jlménez Cuartero. . . .• . . .. ¡Z

~
FidenciO Empedaque Burillo.. . . . aragoza.
Félix Gracia Guía .
José Gabarre Martínez . . !Hucsca.
Antonio Jiménez Ulniq.ue......•.. Zaragoza.
Angel Lacasta San Juan Huesca.
Francisco Montes Iruretagoyena '/G . , •
José Larburu Lasiaín. . ....•...... \ mpuzcoa.
Arturo fuqueleta Rodríguez..... ·/S d
Felipe Pérez Camp-q.zano..• ' . . . . .. \ antan er.
Félix Alda Pineda ' ¡AJava.

-6.a.. Jesús Pascual Codina , . .. . Burgos.
. Tasé Echave lturve.. .'.... . (G . •

Ignacio Alvizarri Zubizarrieta...•... \ Ulpuscoa.
Jacinto Fernández Peba.. . , .. Santander.
Agustín Campoó Alejo... . . Palencia.
Julio Martínez Martínez.. . Burg'os
Antonio Fernández García , Santander.

¡Jasé Mata Marcos. " " León.
'7 a Carlos Sastre Martínez... . (z

. .... Angel Mena Blanco..... ' . . '" . \ amara.
Benedicto Ortiz Merino....... .. . ./Valladolid.
Angel Paz García.. . . . . . . . . . .. Coruña.
Antonio Fariñas Lorenzo ¡
Francisco Cofán Prada...... ~Orense.

Jacinto Cre;;po Conde ..•......... \
Francisco Díaz Núñez ....•. '" Pontevedra.
acabo Iglesias Calvo . '. Coruña.

Urbano González Martínez.. . Pontevedra.
José Coma Uriach ..........•..... Lérida.

:8,a ~f\sé Canto Parga.. , oO'

~
OSé María Taboada , .

Manuel Pazos Casas.. . .
Manuel Edreira Añón .
Rosendo Fernández , Coruña.
Andrés Núñez Ferro .
Manuel Vázquez Suárez......•....

\

Fernando Jornoso Loiro '
José Domínguez González.. '" . .
Gumersindo ¡{onco Martínez. . . . .. jLugo.

'C. G'
IJ

F 'M .deBa- ~an ememas. ~Irata.. . . . .• . . ·/Baleares.
leares ISIdro T.ugores Rmtord. . \

..cana-)Juan Mora Ortiz /C .
rias .. /J uan Frias Manero ...•........ , , ananas.

Relaci6n qUB 8B cita.

Noro brea de 10ft reo1utas
Comisiones

mixtas

-
Excmo..S~·.: Yista la instancia que V. E. cursó

á. l¡."Jste Mm~sterlO cn 24 de mayo último, promo.
vldl1 por Pablo Pérez Azorín, veqino de Mónóvar (Ali.
~tc), en solicitud de que se le apliquen los bene.
flClOS del arto 271 de ]¡a vigente ley de reclutamiento
y en su virtud le sean devueltas 500 pesetus de las
1.990 que ingresó. como primer plazo de la cuota.
mIlItar para reduClr el tiempo de servicio en filas
como recluta del reemplazo de 1912; resultando qlle
se halla justificado que los reclutas Juan, TOIDá8
y José Pérez Azorfn, pertenecientes á los reempla.
zas de 1898, 1901 Y 1908, respectivamente, se re.
dimieron del servicio militar activo, y que por lo
tanto l~ son aplicables los beneficios del arto 271
d,: la Cltada ley, el Rey (q. D. g.) se ha servido
dIsponer que de las 1.000 pesetas correspondientes
á la carta de pago núm. 121 del tomo 9.733 ingre..
sadas en 29 de mayo de 1912 en' la Delegación
00 Hacienda de la provincia de AlIcante para re.
ducir el tiempo de servicio en filas del re¿luta Pablo
Pérez Azorín, se devuelvan 500, quedando satisfe.
cho el total de la cuota militar que señala el aro
tículo 268 de la, referida ley con las otras 500
debiendo percibir la indicada suma el individuo qll~
efectuó el .~epósito. ó la persona apoderada en lC'gal
fonua, segun preVIene el arto 189 del reglamento
para la ejecución de la ley de 11 de julio de 1885
;nodifica,da por la de 21 de agosto de 1896. '

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento
y de~ás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años.
MadrId 26 de julio de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la tercera región.

'" .. ..
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curSó á

este ::\Iinisterio con su escrito de 3 del mes actual,
promovida. por €l soldado supernumerario de la sec
ción mixta de tropas de Intendencia de Menorca Juan
Gomila Borras, en solicitud de que le sea considerado
como tiempo de servicio el penado transcurrido entre
el llamamiento y su incorporación á cuerpo, el Rey
(q. D. g.) se ha servido desestimar dicha petición, por
ser condición precisa para completar el tiempo de re·
ducción de servicio en filas estar en ellas sin inte·
rrupción el plazo que marcan los artículos 267 y 268
d-el capítulo XX de la vigente ley de reclutamiento,
según dispone la real orden de 22 de abril último
(D. O. núm. 91).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de julio de 1913. ,

LUQue

Señor Capitán geD.Qral de Baleares.

'" ....
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curSÓ á

este Ministerio con su escrito de 8 del mes actual,
promovida por D. Juan Quera Chica, vecino de esa
capital, calle Codelo núm. 29, en solicitud de que á
su hijo Juan Quera López, artillero segundo super·
numerario de la comandancia de Artillería de Bareelo
na, se le concedan los b:meficios del artículo 268 en
vez de los que otorga el 267 de la vigente ley de re·
clntamiento á que se acogió, el Rey (q. D. g.) se ha
servido desestimar dicha petición por haber expi·
rada 'el 30 de noviembre último el plazo que, paxa aco
gerse á los beneficios del artículo 260 de la, vigente
ley citada" otorgaba la real orden de 7 del indioado
mes (D. O. núm. 252).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demá.'l efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de julio de 1913.

AOUSTlN LUQuÉ

Señor Capitán general' de la cuarta región.



de la Subsecretaria y Secciones de este Ministerio
y de las Dependencias .Centrales

Señor...

Excmos. Señores Capitán general de la primera re
gión, Director de la Escuela Superior de Guerra
é Interventor general de Guerra.

Oiraular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra.
se ha s,ervido disponer que el soldado del regimiento
Lanceros del Principel 3.0 de caballería, Juan Mon
tero López, pase destinado, en vaCánte de su clase, á
la ~e.csión de tropa de la ES~JUe1a Superior de Guerra,
venflCandose el alta y baja correspondiente en la
pl'óxima revista de comisario.

Dios gu.arde á V", muchos años. MOOrid 26 de
julio de 1913.

)
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El Jefe ~e la Sección,

Vic~nte Marquina.

DESTINOS

Sección de Cobollerla

DISPOSICIONES

AOUSTlN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señor Capitán general de la primera región.

* * *
Excmo. Sr.: Vista, la instanci~ promovida por el

recluta Fulgencio Morata Postigo, mozo del actual
reemplazo por el distrito se¡sundo de '€lsa ciudad, en so
licitud de que se le autorlCe par11 reducIr el tiempo
del servicio en filas, el Rey (q. D. g.) se ha servido
desestimar dicha petición, con arreglo al artículo
276 d," la vigente ley de reclutamiento y; real orden
de 18 de enero último (D. O. núm. 15).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
v demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de julio de 1913.

r'l"""», 0, ...... 164
¡ .
¡ -

~
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á

.' este Ministerio con su escrito de 5 del mes actual,
promovida por Bernardino de Jaen Mauro, vecino de
Higueras de las Dueñas (Avila). en sillCitud de que
se le autorice para reduClr 'el tiempo de servicio en
filas á su hijo :B'rancisco JU<Jn Sánchez, recluta del

. reelllp1'lzo de 1912, el Rey (q. D. g.) se ha servido
desestimar dicha petici6n por humr espirado el 30 de
novi'€lmbre último el plazo que, pam acogerse á los
beneficios del capítulo XX de 111 vigente ley de recIu
tami'€lnto, otorgaba la real orden de 7 del indicado
mes (D. O. núm. 252). .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
L demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Mailrid 26 de julio de 1913.

LUQUE

. .. . * * *
REEMPLAZO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) accediendo á lo
solicitado por el teniente auditor de primera D. Ra
fael Santamarina y Torrado, con destino en esa. capi
tanía general en plaza de inferior categoría, ha tenido
á bien concederle el pa.se á la situación de reemplazo,
por el plazo mínimo de un año y con arreglo á la
real orden circular de 12 de diciembre de 1900
(C. L. núm. 237), fijando su residencia en Madrid.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
:Madrid 28 de julio de 1913. .

LUQUE

Señor Capitán general de la octava región.

Señores Capitán general de la primera región é In
terventor general de Guerra.

PREMIOS DE REENGANCHE

Oiraular. En cumplimiento de lo dispuesto en el
apa.ri;nJdo (b) regla 8.'" de la real orden circular de 14 de
enero de 1904 (O. L. núm. 6), de orden del Excelen- .
tísimo Señor Ministro de la Guerra, se publica á con
tinuación, relación remitida por la junta central de
enganches y reenganches con fecha 21 del mes actua.l
de un sa;rgento acogido á la ley de 1.0 de junio de
1908 clasi!icado para ocupar vacante de reenganchado
con premlO.

Madrid 26 de julio de 1913.

El Jefe de la Sección,

Vicente Marquina.

Relación. que se cita.

l/Fechas en que ··rennieron
condIciones para el reen-
¡ganche según clasificación

Cuerpos I NOMBRES
practicada por la Junta

Central

Dia Mes Año
--

Húsares de Pavía '" ....... ........ " . Juan de Mata Valenciano... " •............ . ....... 11 febrero .. 19 1 3-
Madnid 26 de julio de I9I3.-Marquina.

•••
Sección de Artlllerin

DESTINOS

á prestar sus servicios' á la batería de montaña de la
comandancia de artillería de Teneri.Ee. .

Dios gaurde á V... muchos años. Madrid 23 de
julio de 1913.

I

I

la Circular. De orden del Excmo. Señor Ministro de
Guerra, los señores primeros jefes de los regimientos

~~~~s del arma de la Península, se servirán mani
al este centro para el día 31 del actual, si

gún trompeta de los suyos respectivos, desea pasar

ElJefe de l~ Sección,
Leanaro Oubillo

Señor.•.
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Señor...

El Jefe de la Sección,
Leanaro OUbillo.

DOCUMENTAC'ION

Oircular. De orden del Excmo. Señor Ministro de
la Guerra, los primeros jefes de los establecimientos
á que están. afectas J&<¡ secciones de obreros filiados
de la Península. y pelotones' de posesiones, remitirán
en los primetos dias de cada mes un estado nomi·

nal de los individuos pertenecientes á
arres-lado al formulario adjunto.

DlOS guarde á V. .. muchos años.
de julio de 1913.

los mismos,

Madrid 23

Estado que se cita

I
¡ -

FECHA DE
Establecl-

Clase. NQ.XBRES INGRIl:BO III1Jl:Oi'IVIDAD OFICIO
miento eu que

Observaciones, N!OUIIII:N'l'O OOllO OBRERO Elol EL ¡UiPLEO prestan
sus servicios

D1a. Mes Año Dl&l~ Año Dlal~ Afte
1- -.

o

,I I I1

......
VACANTES

Vacante en el regimiento de Artillería de montaña
de Melilla una plaza de obrero bastero de segunda
clase, contratado, dotada con el sueldo anual de 1.000
pesetas, derechos pa.sivos y demá.s que concede la le
gislación vigente, de orden del Excmo. Señor MInistro
de la Guerra, se anuncia á concurso á fin de que los
que asfiren á ocuparla dirijan sus instancias al señor
corone primer jefe del expresado regimiento en el
término de veinte días, á contar desde esta fecha,
acompañando certificación de una de las escuelas de
aprendices que acrediten su aptitud profesional" cédula
personal los que hayan sido licenciados, cer:f;ificación
de buena conducta desde que dejaron el servicio y
otra del último cuerpo en que haya servido, acredi
tando su aptitud y copia de la filiación é informe del
primer jefe; pudiendo tomar parte en dicho concnrso
'los que tengan título de rna.estro sillero-guarnicionero,
facilitado en. los establecimientos del arma, según dis
pone la real orden circular de 2 de septiembre de 1911
(C. L. núm. 182).

M&drid 23 de julio de 1913.
El Jefe de la Sección,
Leandro OUbillo.

.. .. ..
:Vacante en el regimiento de Artillería de montaña

de Melilla, una plaza de ajustador herrero-cerrajero
de segunda clase, contratado, dotada con el sueldo
anual de 1.500 pesetas, derechos pasivos y demás
que concede la legislación vigente, de orden del Exce·
lentísimo Señor Ministro de la Guerra, se anuncia á
c$CllrSO á fin de que los que aspiren á ocuparla, diri
jan. sus instancias escritas de su puño y letra, al señor
coronel prÍl:ner jefe del expresado regimiento en el tér-

mino de 15 díM, á contar desde esta fecha, á las que
acom~rán los documentos que previene el artículo
5.Q del reglamento de ajustadores aprobado por real
orden de 1.Q de abril de 1882 (C. L. núm. 149).

l\fadrid 23 de julio de 1913.
El Jefe de la Sección,
Leandro OUbillo.

SeccIón de Ingenieros
DESTINOS

Oircular. Para cubrir cuatro vacantes que existen
en la plantilla de la sección de tropas de la Academia
de Ingenieros, de orden del Excmo. Señor Ministro
de la Guerra, el segundo regimiento de Zapadores Mi
nadores, nombrará los soldados Víctor üorral Díaz
y Hermenegildo l!'ernández Sánchez, y el primer regi
miento de iguai denominación, facilitará á dIcho cen
tro dos soldados que cumpian las condICiones regla
mentarias, sepan leer y esoribir y no les corresponda
prÓXImo licenciamiento, debiendo causar la correspoP
diente alta y baja en la revista del mes de, agosto
próximo.

Madrid 27 de julio de 1913.
El Jefe de la Sección,

Garlas Banús.
'..

Sección de Intendencia
PREMIOS DE REENGANCHE

Oircular. Excmo. Sr.: Con arreglo á lo dispuesto
en la regla' 10.a. de la real orden, circular de 14 de
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enero de 1904 (O. TI. núm. 6) y por disposición del
Excm9. Sr. Ministr~ de la Guerra, se publica á COiD.
tinuaci6n la alteracIón de la escala general de sar
gentos reenganchados con premio (relaciones núm. 1
y 2); considerándose las altas para loe efectos 00-

ministrativos, desde las fechas en que reumerOiD. las
condiciones, por existir vacante.
Madrid 26 de julio de 1913.

El Jefe de lo. Sección,
Manuel Fábregas del PUar.

Relación núm. 1

Bajas en la escala general de sargentos reenganchados con premt"o.

Cuerpos NOMBRES Motivo de 10. bo.j o.

z.a Comand o. de tropas ' Julian Prada Machuca.•...............•.... (
Idem ......••.. ' Francisco Begines Corrales.. . " Ingresoenel Cuerpo auxiliar
Como a de Melilla . . . . . . . . .' . '. Manuel Lorenzo Calvo................ . •••

R.elación nátn. 2

Altas en la escala general de sargentos reenganchados con premio.

NOMBRES
CUERPOS

FECHA
en que reunieron condiciones

paro. el reenganche, según
oI.o.siílco.ción practicada

por la Junte.

Dio.. Mes. Año.

r.a Comandancia•..•...•......•.•...... Luis Lara Gómez..•.........•................
Idem.. . . . . . . . . . . .. . " Honorio Maria Arroyo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ..
Sección Gran Canaria. . .. Laureano García Rubiera. . . . . . . . .. . ..
l.a Comandancia. . . . . . . . . •. . Francisco Parra Parra. . .• . . . . .. • .
Com.a campaña de Melilla.. ' Antonio Donaire Terán. .• •......... . .
8. a Comandancia.. • . .. . Pedro Sanguino Cruz. . . . . . .. ... . ............•..
4.a ídem Juan Oliva Guell .....••.........................
2. a idem....................... RafaelJurado Memna .
Comand.a de Ceuta............. . Juan Rodríguez Orellana ..

Madrid 26 de julio de 1913 .-Fábregas del Pilar.

•••

1 enero .
16 idem .
22 idem .

1 febrero ...•.
1 idem .

20 idem .
2 mar:lo .
4 ídem .
6 ídem .

1913
1913
1913
1913
1913
1913
1913
1913
1913

l

Conseio Supremo de Guerra V Horlno
PENSIONES

.Circular. Excmo. Sr.: ESte Oonsejo Supremo, en
virtud' de las facultades que le confiere la ley de
13 de enero de 1904, ha. examinado .los expedientes
de pensión de las personas oomprendida.s en la uni
da. relación, que empieza con Inocencia Martín Mar
tín y termina. con Elisa Guerra; y declara que los

- interesados carecen de derecho á los beneficios que.
solicitan, por los motivos que en la mencionada, rela
ción se consignan.

Lo que por orden del Excmo Señor President~

manifiesto á V. E. para su conocimiento y efectos
consi~uientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Ma.drId 22 de juli?, de 1913.

El General Secretario,
Federico de Madariaga.

;Excmo. Señor...



Autoridad
que

ha cursado
el expediente

NOMBREb

OJl LOS 1NTIlRIlSADOB

Paren·
tesco con

los
causantes

Relación que ,e cita

IILPLlIIOI

T

1I0ILBBIlS DI LOs O.A.USANTlU

Benetlclo8

que lolicitan
1l0TIVOa POR LOS QUII S. Lila DlISIlST1IL.A..

~

~
por haberse concedido el retiro al causante, muy posterlormellte ti la

o Guardia civil de segunda, retirado,' publicación del decreto ley de 22 de octubre de 1868 y haber falle-
Gob. militar de Salamancal IDocencia Martín Martill 1Viudllo j JUllon González Jullán IPensión....... cldo dicho c.msante de enfermedad común mucho después de la

I fecha en que recibió la. herid/lll que motivaron su inutilidad.
. ~por hallarse percibiendo la pensión que loUoita, su hermana Francisca

IdemdeHuesca IMarilloSena Turrao IHuérfana Guardiaclvil 'ntonioSenaEscuderolCopal'ticipación de Sena Turrao, como única huérfanadelcll.usante en aptitud legal......... .. . '" .. . . , ~ ¡ pensión.............. para disfrutarla, puesto que al cClncedérselllo á ésta, se encontraba
I la reourrente casada.

Id d V 11 d lid \ Benito del Olmo EstebRl1 ·············Ip d S Id d M i d 101 "'" 1em e a a o ¡AnastaslaMuñoIMuñoz ¡ a rel o a o, arano e mo.w.u"oz.. .
ldem de Huelva 1 Maria Pujazón Romero.. · 1Madre Idem, José Blanco Pujazón Pensión 1Por haber fallecido los causantes ti consecuencia de enfermedad común
Id d O IMigUelSánchezBembibre ..•..••••...• /p d ldem Féli Sá h Gem e rense............ Elisa Guerra a res.. ó. , x nc ez uerra .........

I ' . .. ........ • .. • .... • ........ 1 I

Madrid 22 de julio de 1913,---:1'. 0.- El General secretario, Madariaga. t,;)..,
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PARTE NO'OFICIAL

MONTJ1JPIO DEL PERSONAL DEL MATERIAL DE ARTILLERIA
Balance de caja del segundo trimestre de 1913

1

5
1)

O
O
1

DEBE Pcsetqa Cta. HABER Ipe~etll.81 Ots

--
cia anterior •..••..•.•••. .......... 21l.:¡07 51 Recibos pendientes de cobro: .•.••..••••••.. 326 2

os recibos pendientes...••••.•.•••.. 66 ~5 Por una polizll.·y timbres móviles., ••..•••••• 2 5
es del' papel del Estado cupón de abril.. 22J 30 Abonad'O á la familia del' socio fallecido don
tas de abril.......................... 615 00 Camilo Garcla........................... 700 O
i .l!l altas .••.•••...•..••••••••• , .••• 36 00 Por gastos de secretaría y tesorería•.....•.•. 45 O
t9S de mayo•...•....•.•.•••..•.••••• 618 00 En metálico en caja ....••••••••••••.••..•. 80.543 6
i08 altas •..•.•.•••.••.•••.••..••.. ,. ll4 00
tes de junio ......................... 627 00

los RltMs ............................. 42 00
los de socio ••.•••.••..•...•.••••••• 1 2ó

I
------ -

Suma ••• " .... 31.617 31 Suma••••••••• 31.617 3

. Existen
Oobrad
luteres
410 cuo

4 soc
412 cuo

6 soc
418 cuo

SSDC

6 titu

Detalle de la existencia de fondos

Pesetlt8

En títulos de la Deuda al 4 por 100 interior (28.000
pesetas nominales) .

En el Monte de Piedad .......................•.
En poder del Tesorero.•..................•••...

24.035'50
6.025,00
1.483,01

Igual ........•..•. 30.5411'61

Socios en 1.0 de julio de 19111: 421.

NOTA No se han recibido la'! cuotas del trimestre de Segovia. Ceuta y Barcel na.
V.o B.O

El Presidente, El Tesorero,
Maestro de fabrica AuxlUar de otlcinas

Francisco fl.osset. Bonifacio Romero.

Madtid 16 de julfo de 1913.
El Secretario,

A.uxiliar de oficinas
Marcelino Arratia

MADRID.-TALLER.~ DEL DEPOSITO DE LA OuEIUtA


